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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
s u  augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im -
w/\Wt a nlá Cúlllíf

M IN IS TER IO  D E FO M EN TO

REAL DECRETO.

En virtud del aumento dado al Cuerpo de 
Ingenieros de Minas por Real decreto de 29 
de Junio último,

Vengo en nombrar Inspector general de 
primera clase al que lo es más antiguo de la 
clase inferior D. Felipe Bauzá, é Inspectores 
generales de segunda á los Jefes de primera 
clase más antiguos D. Policarpo Cía y D. Ja-' 
cinto de Madrid Dávila.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  r a s o .  
E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

AÜ&USTO ULLOA.

Minas.
Ilimo. Sr.: En virtud del aumento dado al Cuer

po de Ingenieros de Minas por Real decreto de 29 de 
Junio último, la R e in a  (Q. D. GTj se ha servido nom
brar Ingenieros Jefes de primera clase á los que lo son 
mas antiguos de la de segunda D. Manuel Fernandez, 
de Castro, á quien se considerará supernumerario por 
estar sirviendo en Ultramar; D. Eugenio Fernandez, 
D. Antonio Hernández, D. Pedro Sampayo y D. Ma
nuel Aveleira ; Ingenieros Jefes de segunda á los que 
lo son primeros D. Juan Pablo Lasala , D. Cirilo Tor
nos, que deberá seguir considerado como super
numerario por estar sirviendo en Ultramar; Don 
Ramón Rúa Figueroa, D. Pablo García Martino y Don 
Luis Fernandez Loigorri; é Ingenieros primeros á los 
que lo son segundos D. Eduardo Rin, D. Estanislao 
Tornos, D. Miguel Valladolid, D. Joaquín Izquierdo, 
D. Vicente Zabala, quien deberá continuar de super
numerario miéntras siga destinado al servicio de 
una empresa particular; D. José Vilanova y D. Adol
fo Basabe.

De Real urden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años* San Ildefonso 12 de Julio de 4864.

ULLOA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria v Co

mercio.

Iñmo. Sr.: En virtud de la modificación acordada 
por Real decreto de 29 de Junio último respecto al 
servicio de las provincias, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se 
ha servido nombrar Ingenieros Jefes'de las provincias 
de Almería, Badajoz, Barcelona, Burgos, Córdoba, ' 
Corana, Granada, Guadalajara, León, Madrid, Murcia, 
Oviedo, Santander, Sevilla, Valencia, Vizcaya y Za- 
ragoza.á los Ingenieros D. Ignacio Gómez de Salazar, 
D. Fernando Bernaldez , D. Ensebio Sánchez, D. Pe
dro Sampayo, D. Luis Fernandez Sedeño, D., Remi
gio Ponce de León, D. José González Lasala, D. Ser
gio Yegros, D. Eduardo Jourdinier, D. Luis de la Es- 
cosura, D. Andrés Alcolado, D. Eugenio Fernandez, 
D. Cárlos María Otero, D. Roberto Kitfa, D. Juan Ríi- 
ker, D. Ignacio Goenaya y D. Agustín Martínez A lci- 
bar, actuales Jefes de los extinguidos distritos.

Al propio tiempo S M. se ha servido nombrar 
Ingenieros Jefes de las provincias de Ciudad-Real, 
Huelva, Gerona, Jaeq, Lérida, Málaga, Palencia y 
Teruel á los Ingenieros D. José Caminero, D. Floren
tino, ;Zavala, D. Narciso Guzman, D. Diego de Laviña, 
D. Raimundo Jordá, D. Francisco Madrid Dávila, Don 
Luis Fernandez Loigorri y D. Francisco Baltasar Uru- 
buru.

Del mismo modo, y miéntras no haya personal 
suficiente que permita el nombramiento de Jefes pa
ra las demás provincias, S. M. ha tenido á bien dis- 

‘ poner que por el Ingeniero Jefe de la provincia de 
Barcelona se atienda al despacho de los asuntos que 
ocurran en las de Tarragona é Islas Baleares ; por el 
de Badajoz á la de Cáceres; por el de Burgos á la 
de Logroño; por el de la Cor uña á las de Lugo, 
Orense y Pontevedra; por el de Guadalajara á las de 
Cuenca y Soria; por el de León á la de Zamora; por 
el de Madrid á las de Avila, Segovia y Toledo; por 
el de Murcia á la de Albacete; por el de Palencia á 
las de Salamanca y Valladolid; por el de Sevilla 'á 
las de Cádiz é Islas Canarias; por el de Valencia á las 
de Alicante y Castellón; por el de Vizcaya á las de 
Alava, Guipúzcoa y Navarra, y por el de Zaragoza 
á la de Huesca. s

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
t o ?  efeetos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. San Ildefonso 12 de Julio de 4864.

ULLOA*

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Subsecretaría.— Negociado 1.º

Por Real orden de fecha de hoy, S. M. la R ein a  

( Q- D. G .) ha tenido á bien disponer que du
rante J a  ausencia de D, José María Ezpeleta, Con

de de Ezpeleta, Gobernador *dé esta provincia, se en
cargue del mando de la misma, con arreglo al art. 7.° 
de la ley de 25 de Setiembre del año último para ei 
gobierno y administración de las provincias, D. Juan 
Alonso Colmenares, Secretario del Gobierno.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Madrid 42 de Julio de 4864. 4

CÁNOVAS.
Sr. Gobernador de esta provincia.

Subsecretaría.—Sección de Orden publico.-^Negociado 3.°— 
Quintas.

A consecuencia de haber remitido á este Ministe^ 
rio el Gobernador de la provincia de G-vcerés varias 
comunicaciones dirigidas á los Capitanes generales 
de las islas de Guba y Puerto-Rico, reclamando los 
certificados de existencia de algunos mozos que sir
ven como voluntarios en los ejércitos de aquellas is
las; la R e in a  (Q. D. G.) teniendo presente que la Real 
orden circular de 4 4 de Enero último fué motivada 
por el deseo de facilitar la pronta obtención de los 
indicados documentos, suprimiendo, en gracia del 
buen servicio y de los interesados, los trámites dilato
rios seguidos antes en las reclamaciones de los mis
mos, ha tenido á bien disponer que estas se hagan 
directamente por los Gobernadores de las provincias 
ó por los Presidentes de los Consejos 'provinciales á 
los Capitanes generales de los respectivos distritos, 
con arreglo á lo resuelto en la Real orden citada.

De la de S. M. lo digo á V. S. para su conocimien
to , el del Consejo de esa provincia, y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 4864.

CÁNOVAS.
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Habiéndose padecido varias equivocaciones de copia 

en la siguiente Real orden, inserta en la G a c e t a  de 43 
del actual, se reproduce en esta forma :

Excmo. Sr.: Vista la carta núm. 732, fecha 30 de 
Mayo de 4863, en que V. E. da cuenta del recurso de 
queja interpuesto por el Licenciado D. Benigno del 
Monte á nombre de D. Raimundo Verderau con mo
tivo del decreto de ese Gobierno superior civil, que 
declaró improcedente la via contenciosa en la de
manda deducida por el interesado en solicitud de 
que se dejare sin efecto la providencia dictada por 
la Intendencia general de esa isla en 29 de Agosto de 
-4862, que le condenó al pago del derecho de alcaba
la y á la multa del cuatro tanto de mancomún, é in-  
solidum con D. Manuel Ulibarri, por la venta que 
aquel hizo á este de un cafetal denominado Vi
lanova :

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 4852 so
bre jurisdicción de Hacienda y represión de los deli
tos de contrabando y fraude, y los casos 8.° y 9.° de 
su art. 49:

Considerando que tratándose de un delito de de
fraudación, del que debe conocer la Hacienda, según 
lo dispuesto en el citado Real decreto , es improce
dente la via contencioso-administrativa en este asun
to, y tanto más cuanto que no existe disposición ex
presa que determine aquel recurso;

S. M. la R e in a  (Q. D. G .), conformándose con el 
dictámen de la Sección de lo Contencioso del Conse
jo de Estado, ha tenido á bien confirmar ‘ la resolu - 
cion de ese Gobierno superior civil , dictada en con
formidad á lo propuesto por la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de administración de qsa provincia, 
por la que declaró la improcedencia de la indicada 
demanda entablada por D. Raimundo Verderau.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 44 de Julio de 4864.

LOPEZ BALLESTEROS.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

d e s p a c h o  t e l e g r á f ic o .

Vigo 15 de Julio á  las dos y quince minutos de la  
tarde,—E\ Admininistrador de Correos al Sr. Minis
tro de Ultramar:

«A las doce y media de hoy fondeó en este puerto 
el vapor-correo Príncipe Alfonso con la corresponden
cia de Ultramar.»

El Gobernador superior civil de Filipinas participa 
con fecha 23 de Mayo último que la tranquilidad públi
ca continúa sin alteración en aquellasJslas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

El Capitán general de la isla de Cuba participa á 
este Ministerio con fecha 30 de Junio que el Gene
ral Gándara seguía en Montecristi el 26 con las fuer
zas de su mando; y que el 4 4 del mismo mes habia 
fallecido en la capital de Santo Domingo el General 
D. Pedro Santana, á consecuencia de un ataque ce
rebral.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

D o n a  Is a b e l  II por la gracia de Dios v la Consti
tución de la Monarquía española R kina de las Espa- 
ñas. A todos los que la presente vieren y entendie- 
dieren y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que en el Cooséjo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una

D. Juan Sánchez Fuentes, arrendatario del portazgo- 
de Monforte con sus intervenciones de los cuatro 
caminos y de la Florida en la provincia de Alican
te, y en su nombre el Licenciado D. Manuel Car
ne valí, demandante, y de la otra la Administra
ción general, demandada y representada por mi 
Fiscal, sobre indemnización de daños y perjuicios 
que el primero conceptúa habérsete ocasionado- 
par la franquicia concedida á los conductores de car
ros que trasportaron por aquellos puntos carbón de 
piedra y cok Con destino á los ferro-carriles:

Visto*.
Visto el expediente gubernativo, del qué resulta, 

que la Dirección general de Obras públicas dispuso 
en 48 de Noviembre de 4856, que para el 30 de Di
ciembre próximo tuviera lugar la adjudicación en  ̂
pública subasta del arriendo del citado portazgo con 
sus intervenciones, situado en la carretera de Ai- 
mansa á Alicante por tiempo de un año y cantidad 
menor admisible de 201.12o rs. en que se hallaba ya 
arrendado; debiendo celebrarse la subasta en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo 
de 4852, en esta corte ante la expresada Dirección 
general; y en Alicante ante el Gobernador de la pro
vincia, teniendo en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento dei público, el Arancel, el pliego de 
condiciones generales, la instrucción de 22 aé Fe
brero de 4849, las leves de 29 de Junio de 4824 y 9 ; 
de Julio de 4842 y la Real orden de 1.° de Abril de 
4854 aclaratoria del Real decreto de 47 de Enero 
del propio año, sobre exención de granos, cuya ob
servancia, así como la del Real decreto de 20 de 
Agosto de 4856, y la de cualesquiera otras disposicio- ¡ 
nes generales ó locales que pudieran existir, habían 
de ser obligatorias con arreglo á lo prevenido en 
el Arancel y en la condición 4 5 del mencionado 
pliego:

Visto el Boletín oficial de la provincia de 24 de 
Noviembre del referido año de 4856 en que se 
publicó el anuncio de la subasta en los términos 
expresados, y verificada en el dia 30 de Diciem
bre señalado quedó rematado el servicio en esta cor
te en 225.000 rs. á favor de D. Manuel Fabra, quien 
cedió el remate en D. Juan Sánchez Fuentes:

Vista la instancia de éste por sí y á nombre de 
Fabra á la Dirección general de Obras públicas en 
2 .de Enero de 1857 haciendo presente que tenia 
noticias, si bien algo vagas, de que las obras del ferro
carril de Alicante á A imansa se hallaban próximas 
á abrirse ál tránsito público, aunque por otros con
ductos se le habiá informado que no se realizaría en 
todo el año; que para proceder con más acierto pre
guntó al Tribunal de la subasta, si en el caso de prin
cipiarse la explotación habia ó no rebaja del precio, 
á lo que se le contestó que se celebraba en la forma
Íiublicada. Y por lo tanto pedia que se suspendiera 
a aprobación del remate ó je  fijara cómo se habia de 

continuar, consultando en su caso á Mi Gobierno, 
cuya solicitud desestimó la Dirección en 4 6 del mis
mo mes d indo su aprobación al remate:

Vista la nueva instancia de Sánchez Fuentes de 
28 de Julio siguiente exponiendo que sus empleados, 
por no haberse impuesto bien en lo que disponía el 
arancel, estaban dejando pasar sin exigir el pago de 
derechos á los carros que conducían carbón de pie
dra ó cok á puntos distantes de la corte, bajo el su- 1 
puesto de que iban á otro sitio , ó que como materia
les para el ferro-carril se hallaban exceptuados del 
pago; que bien informado, procedió á su exacción, 
la cual produjo una orden del Gobernador de la pro
vincia para que la suspendiera, y solicitó que se le s 
prestara el correspondiente auxilio, recayendo en 
6 de Agosto un Visto, tanto á esta pretensión, como á' 
la que reiteró en 5 de Febrero de 4858:

Vista la demanda incoada ante el Consejo de Es- . 
tado por el Licenciado D. Juan Falces á nombre de 
D. Juan Sánchez Fuentes, acompañando una in
formación sumaria hecha con siete testigos ante el i 
Juez de primera instancia de Almansa con objeto de 
acreditar que en el portazgo de Almansa, adminis
trado por cuenta de la Renta pública, se estaban per
cibiendo los derechos marcados en ei arancql de ios 
porteadores que transitaban por él con carros y ca
ballerías, y, llevaban carbón de piedra ó cok para el . 
ferro-carril , cuando no se habían pagado en los por
tazgos arrendados; y en su virtud pidió se proveyese 
que la Dirección general de Obras públicas le indem
nizase de los daños j  perjuicios que le habia oca
sionado por su negativa:

Vista la Real orden de 46 4e Abril de 4860 de
clarando improcedente la mencionada demanda por 
no haberse apurado la via gubernativa:

Visto el recurso con la misma reclamación , que 
en su virtud dirigió el interesado al Ministerio de Fo
mento, fundándole en que en el arancel solo estaban 
exceptuados los carruajes que marchasen directamen
te á la corte con cargámento destinado para el alum
brado público, y no los que fuesen consignados al 
servicio común de las fundiciones, cerrajerías y de
más industrias particulares, y solicitó que se resol
viese así, habiéndose dictado en consecuencia la Real 
orden de 1.° de Mayo de 4 860 que es la reclamada, 
y por la cual se desestimó dicha pretensión, confor
me á los artículos 4 9 y 20 del reglamento de 4 5 de : 
Febrero ¿te 4856 y Real orden de 4 0 de Junio del 
mismo año:

Visto el escrito que, reproduciendo la demanda 
anterior ante el Consejo de Estado , presentó el Li
cenciado D. Gregorio Muñoz, sustituido después por 
el Licenciado D. Manuel CarneVali pidiendo que se 
le diese el curso correspondiente:

Visto el de mi Fiscal con la solicitud de que se ab
suelva á la Administración y se confirme la Real 
orden reclamada:

Visto otro de la parte demandante pidiendo 
que se recibiese el pleito á prueba, cuya solicitud 
fué desestimada por auto de la Sección de lo Conten
cioso del propio Consejo de 49 de Febrero último sin 
perjuicio de lo que la Sala se sirviere acordar en 
su dia :

Considerando que fué condición expresa de la 
subasta y del contrato la observancia del arancel, 
del pliego de condiciones generales, y de cualesquie
ra otras disposiciones generales ó locales que pu
dieran existir, conforme á lo prescrito en el citado 
arancel y en la décima quinta de dichas condiciones, 
en la cual se dispone que el arrendatario deba res
petar todas las franquicias que se hallaran concedi
das ántes de anunciarse la subasta, sin derecho á in
demnización alguna:

Considerando que por las Reales órdenes de 5 de 
Enero y 29 de Febrero de 4848 fueron declarados 
exentos de pagar portazgo los carros y caballerías 
que condujeran carbón de piedra á la capital del

Reino, y por Real orden de 45de Diciembre de 48o? 
y ley de 23 de Junio de 4855, los que trasportasen 
dicho artículo para los ferro-carriles durante su cons
trucción y 40 años después; *

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estaqo en sesíqíi i  q 
asistieron D. Domingo Rujz de la, Vega, .frésidgfttie, 
D. Joaquín José Casaus, D, Manuel QtK^ada, D*. Franr 
ciseo Támes He via, D. José Ga veda; D* Antonia E s 
cudero, D. Antero de Eeharri, D. Pedro Sabau*y Dom 
Manuel Órovíd , -* * ■ f ,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda intentada por p . Juan Sapche^Fuentes , yep 
confirmar la Real orden replantada.

Dado en Aranjuez á diez y nueve dé ¡tófiyo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.^Esiá rubricado de la 
Real mano#=*=Ei Presidente del Consejo de Ministro# 
Alejandro Mon.» ’■ * '-f

Pablicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándole celebrando audiencia pública la 
Sala dé lo Contencioso, acordé se tenga cqmg, reso
lución final en la instancia y aulps á que S# refiere; 
que se una á los mismos, se,notifique en forma á las 
partes , y se inserte en la G a c e t a . De que certifico# 

Madrid 28 de Mayo de 4 864.=»Pedro de Madrazo.

AN UN CIOS OFICIALES.
Ministerio de la Gobernación.

DIRECCION GENERAL D E ESTABLECIMIENTOS PENALES.
NEGOCIADO 3**

Pliego de condiciones para la contratación en pública subas
ta del suministro de víveres á los presidios, destacamen
tos de presidios y casas de corrección de mujeres del reino, 
y de utensilio, víveres y medicinas á las enfermerías de 
los mismos establecimientos.
1.* Se contrata en pública subasta por término de 

tres años, que empezarán en l.° de Octubre próximo y 
terminarán en 30 de Setiembre de 1867, el suministro de 
víveres á los presidios y casas de corrección de mujeres 
de Alcalá de Henares, Badajoz, Baleares, Barcelona, Burgos, 
Canal de Isabel II, Canarias, Cartagena, Ceuta , Coruña, 
Granada, Moiril, Santoña, Sevilla y destacamento de Cádiz, 
Tarragona, Toleio, Valen&ia, Valladolid y Zaragoza, y de 
utensilio, víveres y medicinas para las enfermerías de los 
mismos establecimientos. . ,{

2.a La subasta para dicho contrato se verificará á las 
once del dia 19 de Agosto próximo venidero, simultánea
mente en Madrid en el edificio que ocupa e l Ministerio 
de la Gobernación ante Notario público , presidiendo el 
acto el limo. Sr. Director general de Establecimientos pe
nales, asistido de un caballero Oficial de dicho Ministe
rio, y ante los Gobernadores de provincia con asistencia 
de un Oficial del Gobierno, que hará las veces de Seere- 
rio, en Badajoz, Mallorca, Barcelona, Búrgos, Sania Cruz 
de Tenerife, Murcia, Granada, Coruña, Santander, Sevilla 
Tarragona, Valencia, Toledo, Valladolid y Zaragoza. En 
Baleares y Cananas solo se admitirán proposiciones para 
el suministro de los establecimientos de dichas islas.

3.* Para tomar parte en la licitación se necesita: pri
mero, haber pagado por contribución directa en los seis 
trimestres anteriores al día de la subasta la cantidad 
anual de 2.000 rs. cuando ménos en Madrid, ó de 1.009 en 
cualquier otro pueblo del Reino; segundo, haber depo
sitado en hnPaja general de Depósitos, ó en una de sus 
sucursales, la cantidad de 8.000 rs. para hacer proposi
ción ai suministro de los presidios de las Baleares y Ca
narias, y de 20.000 rs. en metálico, ó su equivalente en 
efectos de la Deuda pública, para el de cada uno denlos 
demás cuyo suministro se subasta.

4.a El precio máximo que la Administración hade sa
tisfacer por la ración de cada penado ó reclusa, se c o n 
signará en un pliego cerrado, que el Director general de 
Establecimientos penales abrirá y leerá públicamente en 
el acto de la subasta después de haber abierto y leido 
todas las proposiciones que se hubieren presentado.

5.a El precio de cada ración se entiende qne es igual 
para los sanos y para los enfermos, tanto en fes presidios 
como en las casas-galeras, como en los destacamentos 
ocupados fuera de los presidios, estando en él incluido el 
suministro de aceite y combustible, y el de utensilio de 
toda especie, víveres y medicinas para las enfermerías de 
los presidios, casas de corrección de mujeres y destaca
mentos. Pero la sopa matutina que en los presidios y des
tacamentos destinados á obras públicas se dé á los pena* 
dos, y el pan y leña á los capataces que los custodian, se 
abonará por separado al contratista y  á razón de 20 
céntimos por plaza.

6* El contratista estará obligado ¿ suministrar por 
brigadas diariamente dentro de la provincia en que cada 
presidio se halle y en el punto que aeuerde la Junta eco
nómica dei Establecimiento', por pedido que se fe hará 
en papeleta intervenida por el Comisario de revistas, sin 
cuyo requisito no le será abonada alguna, las raciones de 
pan, rancho, combustible, y las asistencias de enfermería 
en 1a parte de utensilio, alimentos y medicinas para los 
penados y corrigendas dependientes dei mismo.

7.4 Cada ración se compondrá de las especies y  can
tidades siguientes:

Lunes, martes, jueves y  sábados. Un pan de m u
nición de libra y media por plaza; cuatro onzas de 
garbanzos por id ., seis de judías por id ., ocho de patatas 
por id., 4 2 adarmes de aceite ó nueve de tocino en hoja 
por plaza, una libra de leña ó cuatro onzas de carbón por 
idem á juicio del Gobernador de la provincia, quien da
rá cuenta á la Dirección de su acuerdo para su definitiva 
aprobación; dos libras y media de sal por cada 406 pla
zas, una libra de pimentón por id. y 42 cabezas de ajos por 
idem.

Miércoles y viernes. Cuatro onzas de garbanzos, cua
tro id. de judías; cuatro id de arroz; pan, aceite,leña,sai, 
pimentón y ajos como en los demás dias.

Domingo. Seis onzas de garbanzos ó judías, cuatro on 
zas de arroz ó fideos, 1 % adarmes de manteca ó tocino; 
pan, leña, sal, pimentón y ajos como en los demás dias; 
además una luz mantenida diariamente con cuatro onzas 
de aceite por cada 20 plazas.

8.4 El contratista quedará también obligado á sumi
nistrar á los capataces que cuiden de los penados que se 
ocupen en obras y trabajos públicos, el pan y leña que 
les concede el art. 404 de la Ordenanza, y á dichos pena
dos la sopa matutina, que se compondrá de cinco libras 
de pan, ocho onzas de aceite, tres id. de pimentón^ cuatro 
idem de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 plazas. El 
abono de suministro se hará como sé expresa en la con
dición 6.a

9.a El pan que el contratista ha de suministrar á los 
penados y  corrigendas será de buena calidad, perfecta
mente amasado y cocido ; ha de ser hecho con todas las 
harinas que dén los trigos designados en cada provincia 
donde exista el presidio, por los mejores de segunda cla
se, hallándose estos bien limpios, sin tierra ni arena y  sin 
mezcla de ninguna otra semilla ni sustancia. El contratista 
tendrá en el local en donde se elabore el pan un cedazo 
para cerner las harinas vestido con tela quedépor resul
tado la extracción de un 8 por 100 de salvado, y en ei 
caso de elaborarlo con harinas de fábrica, el pan que se 
obtenga de estas será de la misma calidad y condicio
nes alimenticias que para el fabricada con las dé molino 
ó tahona quedan señaladas.

40. No se podrá hacer alteración en lás especies , ca
lidad y  cantidad de la ración qúe se determinat en la con

dición 7.a sino porrmedio^d# unai Real órden * excepto en 
los* meses en que se carezca de patatar m  cuyo caso se 
sustituirán' las ocha onzas de con dos de gar
banzos ó j u j j í a s s f w a s ^ c n ^ d e l  Gobernador 
jde la provincia, el que W participará á la Dirección lúe-* 
jgQjpié Ja conced^ ,. a ¿ .

ofeMgaefen deicontím tista^tegan Jas racio
nes dentro dei local en que se alojare el presidio y cada 
fino 4e h »  destaca^ientos del m is^oy según se indica en 
la condición puntos fectorjas pa-
rarmayor comodidad del servicio , siempre que consten 
Cuando ménos de 50 plazas, y se hallen á má3 de cuatro 
kilómetros del presidio de que depeüdftnv *

i i .  vSerÁ obfigapion ^  suministrar al
presidiocuycr abasfeoimiapto#ontiatft^ Sto ««mentó a l
guno 4e aunque ¿este. m sfoM s  punto ido su esta-
bleciiuifipfer, sfempre que poruaanezca onda misma pro
vincia ;pe»o  «ehltgacion^ y desofenderá termi
nado el contrato c i a n d o p r e s i d i o  ó sea tras* 
jadado í^ ov¿a c^ , « fe  f  qupl pweda púr estó
pretender i4 ^ m n iz # c io »^ u u a  otra cosa que
éKcompfeto pago «te testaciones suminis
trado. -

Í3L sumintitrar ra-
cionA  los penados.que se&a$feden iotvo- presidio desdé 
el dia:enque, ; pero
sí lo será la de suministrarla á iodos los que por cual
quier concepto fegrpsen en él desde el dia en que fueren 
dados 4$  altas eh e^fetuo# * • . :̂.••■̂-. ■■;..

i L ;.,Cuel^•««p;de:I0a^e3idi4^^4e:.Á)bria3 públicas ó 
parfe do l<?$ penadas dol mismo cesasen do trabajar, no 
disfrutarán e s t a s s o p a  -mafeifea* m  1q  ̂capatacrs encar
gadas de. «u  vigilancia ghR&EL y deña quedes concede el 
artículo Ífl4 de la,jQ|rdoR«R35a,#y.BO fe  les suministrará, 
por lo tanto, ni se abonarán al contratista los céntimos en 
qtte so calcula m  coste; poro m un presidio, ó parte de los 
penados del «d fipp , fepro destinado á dichas obras, el 
contratista está obligadq á dar fe sopa matutina que cor
responda, y pan-y leña á lp# capataces por el precio de 20 
céntimos por cada uno do fes panadas que en e las se 
ocupen sobre el de su contrato y por el hampo que du
ren las obras ó trabajos.

45. El contratista estará obligado á mantener en la 
enfermería del presidio constantemente qn buen uso el 
utensilio y un número de camas igual al 6 por 400 de la 
fuerza del establecimfento, y un 4 por Í0Q además de re
puesto para cuando la Dirección determine usarlo.

4 6. Cada cama constará de dos banquillos de hierro 
de 40 centímetros de alto y un metro de ancho, tres ta
blas de dos metros y siete eenñmetros fia largo y i !  cen- 
tímetros de ancho cada una , pintadas ai ó le o , color ver
de; un jergon con forro de cañamazo dable de dos metros 
de largo y uno de ancho; un colchón , forro media laneta 
de lista oscura dedos metros de largo y uno de ancho por 
cada cara ó superficie, relleno con una arroba de lana 
blanca lavada y un cabezal ó almohada con cuatro libras 
de lana de 83 centímetros de largo y 4! de ancho también 
porcada lado y con funda blanca. Dos sábanas de hilo del 
número 2  ̂ con dos metros y 30 centímetros de largo, un 
metro,y 25 centímetros de ancho; una manta de lana 
de dos metros y 30 centímetros de largo y un metro 
y 30 centímetros de ancho con cinco libras y  media de 
peso.

4 7. Por cada cama suministrará el contratista una ca
misa de hilo del núm. 20 de 103 cenlímeiros de largo y 
de 74 de ancho, un gorro déla misma tela de*30 centí
metros de largo; una mesa de pino con un cajón , alta, de 
80 centímetros y k% por cada lado; ana-servilleta cuadra
da de 63 centímetros, un vaso é  jarro de lata ó loza, un 
plato ordinario, una taza ó tazón, una cuchara ó trin
chante ordinario, una cruz con púmero , y además por 
cada tres camas un capole de paÉo ordinario de un me
tro 30 centímetros de largo y un metro de ancho, con 
mangas de 63 centímetro^ de larga

4 8* También será obligación del contratista mantener 
en buen estado el utensilio de la cocina déla enfermería, 
y tener un paño de bayeta negra para cubrir el ataúd de 
los fallecidos.

4 9. Tendrá obligación el contratista de mudar la ropa 
blanca de las camas cada 45 dias, y cada ocho las cami
sas , gorros, fundas y  servilletas con otras iguales, cola
das y lavadas, y  cada seis meses hacer varear la lana de 
los Colchones y  cabezales, y  lávarla, así como también sus 
tefes y  las de lo* jergones /renovando el relleno de estos. 
Esta muda y  Umpieza se hará con snayor frecuencia cuan
do ajuicio del Comandante del presidio sea necesario»*

20. Las camas «fe los departamentos de enfermedades 
contagiosas no tendrán colchón é e  lana, y  las ropa», uten
silio y efectos que hnbiesen servido á penados que h u 
bieren padeoido enfermedades ée esta ciase y que ocasio
nen fumigaciones, se tendrán con separación, sin mez
clarlos por nhigftii pretexto con fes destinados á fes de
más enfermos.

24, Las camas y  efectos de enfermería que por creer
se infestados se quemen, prévio el correspondiente expe
diente, se abonarán at contratista por su justo precio, el 
cual sin embargo nunca podrá exceder de 480 rs. por to
dos los que componen la cama y utensilio de cada enfer
m o; pero « a s e  fe  abonaré cantidad alguna por la camisa 
que servirá de mortaja, y con la que será enterrado c&da 
fallecido.

2f. Él utensilio y efectos existentes en 4a enfermería 
de cada presidio continuarán sirviendo en las mismas, 
pero ei contratista estará obligado á reponerlos á medida 
que vayan inutilizándose, y á tener en todo caso comple
to el necesario pará ét 6 por 4 00 de la fuerza del estable
cimiento, debiendo quedar todos en buen uso á la termi
nación del contrato, "

23. El Comandante y  Mayor del presidio se harán , 
cargo de las camisa^, ropas y utenxüio que el contratista 
entregue para el servjeío de la enfermería, facilitando á 
éste inventario de las que reciban y llevando con el mis
mo uña cuenta de su movimiento para ser lavadas, com 
puestas ó renovadas.

24. Al terminar la contrata quedarán á beneficio de 
la Dirección general de Establecimientos penales todos los 
efectos de utensilio dé las enfermerías de los presidios y  
casas de corrección dé mujeres que se expresan en las 
condiciones 15, 16, 47 y 4¿> entendiéndose que todos los 
efectos que los constituyen han de hallarse en buen uso 
y ser suficientes para él servicio de un 6 por 108 de la 
fuerza existente en él mismo en el dia .en que el contra
tista deje de suministrar, si el contrato termina por ha
ber trascurrido el tiempo convenido , y  sí por supresión 
del presidio en el dia de la fecha de la Real órden que lo 
suprima.

25. El contratista suministrará el alimento y medici
nas para los enfermos y  el combustible necesario para su 
preparación en los términos que prescribe el recetario 
del reglamento de enfermerías de los presidios de 5 de 
Setiembre de 1844, y  según ios pedidos que haga el Fa
cultativo, debiendo considerarse comprendidos en las 
medicinas las leches , sangrías, hilas y sanguijuelas que 
el mismo recetare.

26. Si por variar de local el presidio, ó por cualquiera 
otra causa que la Dirección general estímase conveniente, 
no hubiere ó se suprimiese la enfermería en un presidio 
llevando sus enfermos á los hospitales, dejará el contra
tista de suministrar lo necesario para este servicio, y se 
le abonarán de ménos, miéntras dejare^ de suministrarlo, 
20 cénts. diarios en Ceuta y  12 en los demás presidios 
por cada plaza de la fuerza total existente en el mismo.

2T. Guando fes prendas y  efectos de enfermería que 
entregare el contratista no tuviesen las condiciones y cir
cunstancias requeridas, serán desechadas por acuerdo de 
la Junta económ ica, prévio reconocimiento de peritos 
nombrados, uno por el Comandante del presidio y otro 
por ei contratista , y  un tercero por el Gobernador en 
caso de discordia entre los prim eros, cuya Autoridad^re
solverá, s!n ulterior recurso, 1A reposición de los efectos 
desechados, lo qué yétfficafá el contratista en ¿1 preciso



If™ ' ” 0/ 6  och,° f i a s , ó se hará á su costa Con la fianza 
que tenga prestada.
« . i s L n !,?8 q “e.)asen, los Per<5Sptores de que son de mala 

ia ?s a , 1CUl0s d® ^ m in istros que diere el contra- 
pítrto’ -ioota económica los hará reconocer por dos p e
al no r;,ra Y P°r el Facultativo del presidio; en

^uefes ôs certifiquen que dichos artículos son 
•’ s jPa9  .desde luego admitidos; pero si los de- 

c a asen inadm isibles, ordenará al contratista que pre
sente otros de la mistna especie y de la buena calidad 
convenida dentro del brevísimo plazo que estimare con
veniente señalarle, comprándolos á su costa si demorare 
el verificarlo, y  obligándole al pago de los derechos y  
gastos periciales.  ̂ J

%%. El importe de las raciones que suministre el con
tratista le sera satisfecho mensualmente en virtud de li
bramientos expedidos por la Ordenación de Pagos del Mi
nisterio de la Gobernación, prévia liquidación formada 
por la Junta económica, y  en su nombre por el Comisa
rio de revistas, a cuyo fin presentará, para el dia 2 de Ca
da mes, relación del suministro verificado en el anterior, 
documentada con las papeletas de pedidos de que trata la 
condición 6 . , }a cual con la revista del raes á que se 
renere, se unirá á la carpeta de suministro de la cuenta 
correspondiente, consignando la conformidad del contra
tista para que en su virtud expida la Ordenación de Pa
gos el oportuno libramiento.

30. En el caso de que por culpa de la Administración 
no se abonase al contratista el importe del suministro de 
^n ,me,s durante los dos siguientes, tendrá derecho á que 
se deciare rescindido el contrato.
 ̂ contratista ha de mantener,constantemente en

cada presidio el repuesto suficiente para el suministro del 
m ism a durante 15 dias, bien acondicionado y -d e  buena 
calidad a satisfacción de ja Junta económica, y  al efeeto 
se le tacú i tara, siendo posible dentro del mismo éstable- 
rn?JeÍ! ’ U*n Para almacen» que habilitará y  preña- 
Hnn ± T \rdUsU ,a su (50sla- Caso de no habei' propor- 
cion de (¡arlo en el establecimiento) será oblieacion del 
contratista proporcionárselo , situado do modo que pueda 

con regularidad el suministro de los artículos de
m fla ’J 51!1. que la excesiva distancia ú otras cau- 

?lt5rarse- Este apuesto  de suministro'se hará
Lxrie la ircrituralr0 l0S 3°  diassi8 ui€« tes f  «n que se

^n e l  ,ca®? dé fuego ó ruina ea  el almacén en  
donde el contratista tuviere dentro del presidio el re
puesto de suministro á que se refiere la precedente 
condición, s,ora resarcido de las pérdidas que por dicho 
incendio o ruina se le hubieren ocasionado, prévio el 
oportuno expediente en que se hagan constar estas pér-

“as Y im porte, y siempre por resoluciende S. M. ■ - -
¡ « . E l  contratista consignará como fianza para e l - 

cumplimiento del contrato: primero, los $0.000 rs. ú 8 000 
respectivamente de que trata la condición 3.* de este 
pliego, segundo, los efectos que constituyen el repues- 
l afiaL Y Vrjres,P ara el suministro de *15 dias á que se  
Ha loe condición 30, y  tercero, 45 rs. por cada plaza 
subasta*16 * 61 presidio a que suministre el dia de la

Dicha fianza se constituirá en7la Caja general de De- 
pósitos, <i en sus sucursales, á disposición de la Dirección n JÍT *  Establecimientos penales, y consistirá en di
nero metálico ó en acciones de obras públicas ó de car- 

.a?.. a ’ po[\ tod(? su va!or nominal , ó  en cualquiera otra 
ciase de efectos de la Deuda pública por su valor real se
gún cotización de la Bolsa de Madrid en el dia de la'su-
b3Std.

34. En él caso de que pop motivo notorio y  justifica^ 
do de guerra ó fuerza mayor, le fuere imposible al c o n 
tra tista suministrar algún presidio,'luego que por la Di
rección se declare la imposibilidad, y  miéntras dure , lo 
verificara por si la Administración, subrogándose en el* 
contratista, el cual rio podrá reclamar cantidad aleüüa 
miéntras duren tales circunstancias y deje de proveer 7 
No se considera imposibilidad el mayor precio de los 
artículos del sum inistro; pero en el caso de que du
rante la contrata ocurriese alguna carestía, si la fanega 
de trigo (como regulador de las demás especies suminis- 
xrapies) llegase á valer por espacio de tres meses conse
cutivos en cualquier provincia donde haya presidio una 
mitad mas que en iguales meses del año anterior, sir
viendo para comprobarlo únicamente los estados5 men
suales que la Dirección de Agricultura publica en la G a 
c e t a  , tendrá derecho el contratista que fuere del sumi
nistro de presidios en aquella provincia, desde el pri
mer mes en que la fanega de trigo valiese una mitad más 
que en igual mes del año anterior, á la indemnización 
de una cuarta parte más del.precio en que haya contra
tado cada ración, y  luego á la de un céntimo por cada 2 
reales que suba la fanega de trigo; de modo que cuando 
el precio de esta se halle un 50 por 100 más alto que en 
igual mes del año anterior y  por tres consecutivos, se 
abonara al contratista por aquel mes, prévia autorización 
Real después de oir ai Consejo de Estado, un 25 por 4 00 
que es la cuarta parte más que el tipo á que hubiere con
tratado la ración; si sube la fanega de trigo S2 por 100 
se le satisfará un céntimo de real además de la cuarta 
parte referida; si á 54 por 100, 2 cénts., y  así sucesiva
mente á razón de un céntimo de real en la ración por 
cada 2 rs, de aumento en la fanega de trigo desde que so
brepuje su precio en una mitad aL de igual mes del año 
anterior.

35.. El contratista no podrá subarrendar el suminis- 
tro que hubiere contratado sin que ai.efecto se le autori
ce ú e  Real ó rden.

36. Si el contratista no cumpliere con la obligación 
d e suministrar según las pondiciones de este p íiego, per
derá la fianza que hubiere constituido para garantía de 
su  contrato, é indemnizará además dé los daños y  per
juicios que por falta de su cumplimiento se irrogaren al 
Estado.

37. L*s proposiciones qufii se presenten se redactarán 
en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las condiciones que con
tiene el pliego aprobado por Real órden de 12 dé Julio 
ultimo para contratar en publica subasta ;elsuministro de 
víveres y  utensilio de enfermerías para los establecimien
tos pqnales del reino, me obligo á proveer al presidio 
d e . . . . . .  p or      r s . . . . cénts. cada ración.»

En vez de firma se escribirá un lema y las cantidades 
se expresarán en letra clara y legible. ,

38. Para cada presidio habrá de hacérsé una proposi
ción. Si se presentase alguna para muchos ó para todos 
los presidios, se entenderá que e l precio en ella ofrecido 
es también para cada establecimiento en partícula?. Para 
que los licitadores puedan comprender aproximadainente 
la importancia del servicio á que pretendan obligarse, se 
inserta á continuación una nota expresiva de la pobla
ción que en 4 ® del mes actual tenia cada establecimiento 
cuyo suministro se subasta. ’ -

PRESIDIO Y CASAS
de corrección de mujeres. Penados. Corrigendas.

Alcalá         8Í2 ’ 214 *
Badajoz................... ¿ . 473 »
Baleares........................., . . . .  243 ‘ ¿0
B arcelona............................... 1.008' -|60
B ú r g o s . . . . .   587 459
C á d iz ..       267 »
Canal de Isabel II  2.359 »
C anarias...  71 »
Cartagena   4.704 »
Ceuta*  2.030 »
Coruña    958 322
G ranada  4.333 443
M otril..  488 »
Santoña  583 »
S evilla    4.418 %%\
Tarragona  344 »
T oledo ...............................   5 i8  »
Valencia............................ 4.458 206
Valladolid  ...................... .... 1.254 169
Zaragoza. ........... .... ...........  1.034 4 74

Total   48.942 1.752

39. Las proposiciones á que se refieren las dos condi
ciones precedentes se cerrarán con un sobre que diga 
proposición. En otro pliego cerrado con sobre en el que se 
escribirá el lema que en vez de firma Heve la proposi
ción , se expresará el nombre, profesión y domicilio del 
proponente; con este pjiego se acompañarán la carta de 
depósito y recibos de contribución de que ¿rata la condi
ción 3 /  Estos dos pliegos se cerrarán juntos bajo de otro 
sobre, en el que se escribirá también dieho lema, y así se 
entregarán: un mismo sobre, lema y  recibos de pagos de 
contribución podrán servir para la proposición ó propo
siciones que un mismo licitador quiera presentar para 
varios presidios; pero se entenderán estas como hechas 
particularmente para cada uno de e llo s , y  la carta de 
pago del depósito deberá importar tantas veces 28.000 
reales cuantos presidios sean los que la proposición com
prenda.

40. Los pliegos con las proposiciones, recibos de pa
gos de contribución y  carta de pago que acredite el de-

Eosito , deberán obrar en .poder del Presidente de la su -  
asta antes de la hora,señalada para principiar, y  una vez 

entregados no podrán retirarse.
44. En el dia que queda señalado, al dar la una, el Pre

sidente abrirá la subasta y, hará leer este, pliego. En se
guida hará ingresar en una urna tantas papeletas como 
pliegos se hubiesen presentado, escrito en cada uno de 
ellos el nombre de uno de estos, los cuales se irán extra-

yéndó á íá süérte para ir numerando los pliegos según 
el orden con que aquellas fueren saliendo, y empezando 
por el̂  número primero. Concluida esta operación se pro
cederá á la lectura de las proposiciones por el orden y 
numeración que hubieren obtenido; :

42. ¡Se desechará y será tenida pór nó presentada to
da proposición qüe no resulte garantida con el compro 
bante íntegro del depósito de que trata la condicionr3.a, y 
con los recibos de pago de contribución que en la misma 
se expresan*, ó que altere la redacción prevenida en la 38, 
pues á esta deben ajustarse exactamente todas las qüe se 
presenten.

43. Leídas todas las proposiciones , los Presidentes de 
las subastas declararán mejor la que sea más ventajosa, 
entendiéndose por tal la que más rebaje el precio de ca
da ración, y en seguida abrirán el pliego que lleVe el 
mismo lema para adjudicar provisionalmente el remate á 
favor del proponente, si resulta íntegro el depósito de que 
trata la condición 3.‘, y que satisface la contribución que 
en la misma se expresa. Si no resultaren comprobados 
estos particulares, se tendrá la proposición por no pre
sentada , y por mejor la más ventajosa de las restantes si 
rétimere todos los requisitos prevenidos; mas si faltare 
alguna* será también desechada/ examinándose las demás 
para diqudica? provisionaliiiénle: él rematé ai autor de la 
más ventajosa* siempre quhreuna los requisitos exigidos.

I 44. Si hubiere dos ó más proposiciones igualmente 
f; Ventajosas, se abrirá en él actóv úna licitación oral por 
* término de 15 minutos; éntre los qué resulten ser 
süs autores ó lós répresentantes legítimos de e-tos úni
camente; pero trascurridos dichos 15 minutos sin ha
cerse mejora alguna, se adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la proposición que hubiere obteni
do número más bajo etrel sorteo* ^ r < ^ , *

43. Conocida iá proposición más ventajosa, y adjudi
cada provisionalmente á su autor el remate, los Presideih 
tes de las subastas harán redactar el acta correspondien
te, y la elevarán al Ministerio de la Gobernación, devol
viendo en el acto á las personas qüe los hubieren pre
sentado los pliegos qüé contengan los nombres y cartas 
de pago de lós demás proponentes:

46. ^El depósito de 20.980 rs. dé qüe trata la condi
ción 3.a, permanecerá subsistente para las responsabili
dades qué determiha el art. 5.° dél Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, en el4caso de que el contratista nootor- 
gare la correspondiente escritura pública dentro de los

^ ú ie n te s  al en que se le comunique la Real 
órdén aprobando definitivamente el remate, en cuyo ca
so podrá contratarse de nuevo el servicio , perdiendo el 
contratista dicho depósito.

47. Los Presidentes dé la subasta retendrán la carta 
qué acredíte dicho depósito* y él contratista la aumentará 
con los 45 rs. por plaza de que trata la condición 33, 
para insertar en la escritura las cartas de pago que justi
fiquen haberse constituido. ■?> ¡

48. . Terminada la subasta, los Gobernadores comüni- 
carán erí el mismo dia por. telégrafo á la Dirección gene
ral de Establecimientos penales el nombre de la persona 
á quien hubieren adjudicado provisionalmente el remate 
y el precio en qué sé les hubiere adjudicado, y al dia si
guiente remitirán á la misma un acta circunstanciada de 
10 ocurrido en la subasta.

49. Aprobada definitivamente por S. M. la adjudica
ción del rem ate, á los ocho dias de haberlo hecho saber 
al contratista se otorgará la correspondiente escritura 
pública del contrato , siendo de cuenta y cargo del re
matante los derechos y gastos del mismh y de una copia 
original para la Dirección general del ram o, así como 
también los derechos que devengue el Escribano por su 
asistencia á la subasta que se ha de celebrar en esta 
corte.

50. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de las pro
vincias. ■

Madrid 12 dé Julio de 1864.=¿Juan Valoro y Soto.*= 
Aprobado.=^Cánovas del Castillo.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 150.000 quintales castellanos de tabaco en 
hoja 'de los Estados-Unidos desde 1. de Enero á \ . 'de 
Octubre ámbos inclusives de 1865; asi como el mayor nú
mero de quintales que sobre aquel pida la Hacienda den
tro del plazo indicado, hasta un máximum de 30.000 que 
entregará el que resulte contratista en las cantidades y 
fechas siguientes:
4.a El tabaco será de Kentucky y Virginia excluido el 

de las clases conocidas en Nueva-Orleans con los nom
bres de Factory-Lugs , Planters-Lugs y Leaf inferior to- 
common, y ha de venir precisamente envasado en barri
cas. Dos octavas partes cuando ménos de la cantidad 
contenida en las barricas que sean objeto de una sola en
trega, ha de ser aplicable á capa, y las seis octavas par
tes restantes,, cuando más, á tripa. La hoja para capas ha 
de ser madura, fresca, sana, fina y de buen color y ex
tensión para cigarros comunes y de dama. La aplicable á 
tripas, será asimismo madura, fresca y sana. Si no reunie
re fodas éstas circunstancias, ó el tabaco tuviere cual
quier defecto, no será admitido. Guando el contenido de 
las barricas que sean objeto de una misma entrega, ten
ga exceso de capa, quedará esta á beneficio de la Hacien
da, y el contratista no tendrá derecho á que le sirva de 
compensación para los excesos de tripa que resulten de 
las entregas posteriores. Guando por el contrario haya 
exceso de tripa en el contenido de las barricas que sean 
objeto de una misma entrega, quedará este en depósito 
hasta que en las posteriores presente otras barricas que 
tengan el excedente de capa necesario para compensar 
el de tripa.

2.a El contratista entregará 450.000 quintales de di
cho tabaco en las cantidades y fechas siguientes:

Quintales. 
 ----

En 4 .# de Enero de 4 865 ................. .. 4 5,000
En 4 T de Febrero de id............................... 15.000
En 4 de Marzo de id   ......................... 4 5.000
Ert 4 .* de Abril de id  ........................ .. 4 5.000
En 1 .° de Mayo de id................... 15.000
En 4 .* de Junio de id ......................... 15.000
En 4 .•‘de Julio de.id  ........................ 13.000
En 4,* de Agosto de i d .    ........................ 15.000
En 4 i* de Setiembre de id.................: . . . .  4 5.000
En 4.® de Octubre de id .......................  15.000

\ -   .............

Total................. 150.000

El contratista podrá hacér las entregas de estas con
signaciones ántes de las fecbas en que respectivamente se 
expresa han de verificarse. Los envases quedarán á be
neficio dé la Hacienda.

3.a Además del número de quintales que*ha de entre
gar el contratista según lo estipulado en la condición an
terior, entregará también los que la Dirección, si lo esti- 
.ma conveniente , le pida dentro del mismo perío
do, hasta un máximo de 30.000-quintales. Si trascurrido 
el dia 4.a de Octubre de 4865 no se le hubiere hecho pe
dido alguno por este concepto, ó no se hubiere pedido la 
totalidad, se entenderá caducada dicha facultad por el 
todo ó parte de los 30.000 quintales que no hubiere sido 
pedida.

4.a La entrega de los tabacos que se pidan al contra
tista por la totalidad ó por parte del máximum  expresado 
en la coúdicion anterior, deberá hacerla dentro de los 
cuatro meses siguientes á la fecha del pedido, y sus res
pectivos envases quedarán también á beneficio de la Ha
cienda.

5.a Las entregas las hará el contratista en las fábricas 
y por las cantidades que la Dirección le designará opor
tunamente.

6.a Todos los gastos y derechos de cualquiera clase es
tablecidos á la fecha de la aprobación de la subasta, ó que 
se estableciesen en lo sucesivo hasta que se hayan entre
gado los 15‘>.000 quintales de la condición 2.a, y los que 
se pidan como máximum  por virtud de la 3.a, así como los 
que se originen en cada fábrica hasta que queden admiti
dos y pesados en las mismas, serán de cuenta del con
tratista.

7.a Los reconocimientos se harán por regla general 
por los Administradores-Jefes de las Fábricas é Inspecto
res de labores de las mismas, con asistencia de los Con
tadores y Escribanos. Los dos primeros, como periciales, 
serán responsables de las clasificaciones y aplicación que 
dén á los tabacos. Este acto será indispensablemente pre
sidido por el Gobernador de la provincia ó por el funcio
nario á quien crea conveniente conferir su representa
ción , siempre que tenga el carácter de Jefe de cualquiera 
Üe las dependencias de Hacienda, á cuyo fin el Administra
dor de La Fábrica pasará el correspondiente aviso á dicha 
Autoridad con la necesaria anticipación.

De cada reconocimiento que practiquen las Fábricas 
extenderán éstas un acta expresiva, una por u n a , de las 
barricas reconocidas y desús clasificaciones , que firma
rán todos los concurrentes al acto, y que original se re
mitirá á la Dirección. Los Administradores no podrán en 
ningún caso hacerse cargo, ni emplear en las elaboracio
nes de tabaco que hayan clasificado adm isible, hasta que 
se les autorice competentemente para esto, en cuyo mo
mento cesa la responsabilidad del contratista con respec
to á este particular.

8.a Las barricas y tabacos sueltos que se desechen en 
cualquiera de los casos expresados , los extraerá el con
tratista en el término de dos meses para puerto extran
jero que no esté situado en el Mediterráneo. Pasado este

tiempo sin haberlo verificado, se entenderá que hace 
abandono de los mismos, y la Hacienda los quemará con 
las formalidades establecidas. El contratista, en el p rim er. 
casó, quedará obligado á presentar al Jefe de la Fábrica 
respectiva certificación del Córisul español que acredite 
el desembarque del tabaco en el puerto á donde fuese 
dirigido , con expresión del número de barricas y de su 
peso, así como el de los tabacos sueltos, dentro del té r
mino prudencial que pór el mismo Jê e¡ se le designe.

Al hacerse el embarque de estos tauaóos, se darán 
avisos de su clase y peso á la Dirección general de Ren
tas Estancadas y á los respectivos Gobernadores para su 
conocimiento, y para que estos puedan dictar las medidas 
oportunas en cuanto á la custodia y vigilancia de los bu
ques durante su permanencia y salida de (os puertos: 
Cuando los Jefes de las Fábricas reciban las certificacio
nes de desembarque en puerto extranjero, tomarán nota 
de ellas y las remitirán originales á*la Dirección general.

Con lós avisos que dén las Fábricas del peso de los 
tabacos desechados que se embarquen pará pu rio ex
tranjero y con las certificaciones de los Cónsules del des
embarque en los mismos, se instruirá expediente para 
averiguar si hay alguna diferencia de ménos en la canti
dad de tabacos desembarcada comparada con la que salió 
de la Fábrica. Si excediese esta diferencia ó el contratista 
no presentase la certificación de desembarque deritro del 
término designado, pagará á la Hacienda el valor déla 
cantidad total ó de la diferencia'de ménos al precio que 
tenga en estanco el tabaco picado cómün. Solo se eximirá 
de esta responsabilidad jusuficandó, con arreglo ai Có
digo de Comercio, que la falta procede de haber sufrido 
el buque conductor avería gruesa , naufragio , incendio, 
apfésa filien to, eucallamiento ú otro riesgo marítimo aná-

9.a Además de los empleados designados para hace? 
los reconocimientos de los tabacos que presenten los con
tratistas, la Dirección cuando lo estime conveniente po
drá nombrar á otros para que los practiquen en unión 
de aquellos. Si lós pomisionados especiales no se éonfor- 
marén cón ios dictámenes qué résúltén póé máyóría, dis* 
pondrán que se precinte y selle el número de barricas 
que indiquen, para que, conducidas.á la Fábrica de esta 
co rte; se verifique nuevo réc uiociinientó * y por ellaá se 
reciba ó deseche la partida á que correspondan.

Los que queden admitidos en la Fábrica de esta corte, 
serán por cuenta de su consignación si no estuviere cu
bierta, y por consiguiente el gasto fiel trasporte será de 
cargo del contratista, pero si lo estuviere, será del de la 
Hacienda; Los gastos de porte y repórte de los tabacos 
que se deélaren inadmisiblés eri ia expresada Fábrica se
rán de cuenId del contratista.

Sin embargo del reconocimiento y recepción que se 
hiciere en virtud de la regla 7.a, y de lp dispuesto en la 
presente, podrán sufrir los tabacos en los almacenes de 
las Fábricas los reconocimientos que la Dirección dispon
ga, prévia autorización del Gobierno de S. M. El Gobier
no podrá además disponer que se reconozcan los tabacos 
en los puntos de embarque del extranjero, si bien este 
reconocimiento no prejuzga la recepción de los tabacos 
si procediere en virtud de los que se hagan en las Fá
bricas.

10. Si en los reconocimientos y clasificación que hi
cieren los empleados designados en la condición 7.a, cre
yere el contratista que hubo mala inteligencia ó error 
respecto del todo ó parte de los tabacos clasificados, po
drá pedir á los Administradores de las fábricas la süspen- 
sion de entrega y el depósito de los defectuosos para su 
extracción fuera del Reino. También podrá pedir á la Di
rección, si lo prefiere pór medio de exposición razonada, 
nuevo reconocimiento; y si hubiere fundamento para ello 
esta lo acordará nombrando el perito ó peritos que deban 
practicarlo. Los dictámenes de estos serán decisivos; y si 
confirmaren en todas sus partes el primer reconocimien
to, pagará el contratista los gastos que hagan para su 
traslación, estancia y Vuelta. Cuando de los tabacos des
echados en el reconocí/; dentó que ocasionóla protesta del 
contratista, se declarasen inadmisibles en el segundo un 
50 por loO ó más, los gastos serán por mitad entre la Ha
cienda y el contratista; y si la totalidad se admitiera,'los 
gastos serán de cuenta de la Hacienda.

11. Si el contratista no. entrega para 1.® de Enero de 
1865 los 15.000 quintalés correspondientes á la primera 
consignación, ó solo entregare parte de aquella cantidad, 
podrá la Dirección disponerla compra del número de 
quintales que falte en los mercados extranjeros más pró
ximos ó en los más lejanos, si en aquellos no hubiere 
existencias, y si en unos y otros faltara tabaco de la clase 
contratada, podrá tomar de otras má^ superiores, siendo 
de cuenta del contratista !á diferencia de precio entre el 
de la adjudicación y el de los tabacos que se compraran 
por su cuenta.

Del mismo modo se procederá en los casos de no ha
cer el contratista puntualmente la entrega de las demás 
consignaciones y de los pedidos que se le hagan por el 
máximum , satisfaciendo todos los gastos que se devenguen 
sean de la clase que fueren y los aumentos de precios 
que tengan los tabacos, así como será responsable de los 
riesgos de mar y demás perjuicios que se originen en el 
servicio que se haga por su cuenta, sin que le quede de
recho á reclamación de ninguna especie.

12. Miéntras llegan los tabacos que con el objeto ex
presado en la condición anterior se hubiesen comprado 
por cuenta del contratista, podrán hacerse traslaciones 
de unas á otras Fábricas de los que haya en ellas disponi
bles, pagando aquellos gastos de estos trasportes, y sien
do igualmente responsable de las averías ó pérdidas que 
por los riesgos de mar se originen, y los de su reposición 
en iguales términos en las mismas Fábricas de dondq hu
biesen sido extraídos.

13. Cuando llegue el caso de que se compren tabacos 
por cuenta del contratista, la única formalidad que p re
cederá para su adquisición, será darle aviso oportuna
mente p ira q u e , por sí ó por los dílegados que nombre, 
acompañe á los comisionados del Gobierno encargados de 
efectuar las compras en Jos mercados de Europa ó Amé
rica. Si no quhdere asistir ni nombrar quien lo represente, 
pasará por la cuenta justificada y visada de los respecti
vos Cónsules que le presente la Administración , sin otro 
requisito. El contratista no tendrá derecho á protesta ni 
á reclamación de ninguna especie acerca de este particu
l a r ^  también será desestimada cualquiera que intente 
para detener el indicado procedimiento, á pretexto de 
falta de pago por la Hacienda, de averías, naufragios, cal
mas y demás accidentes de mar que .originen las deten
ciones de los buques. Su falta de cumplimiento en cubrir 
las consignaciones al espirar los plazos, no admitirá ex
cusa alguna, y por lo tanto habrá de procederse irrem i
siblemente en la forma que se deja expresada.

14. El contratista será requerido al pago de los gastos 
extraordinarios de portes, reportes, aumentos de precio 
de los tabacos que se compren por su cuenta y demás 
responsabilidades que le sean imputables. Si en el térmi
no de un mes no lo verifica, se tomará la cantidad nece
saria de su fianza, y si esta no fuere repuesta hasta el 
completo en el término de otro m es, se procederá admi
nistrativamente por la via de apremio, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1 1 de la ley de Contabilidad.

15. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista 
hiciere abandono del servicio , se verificará por su cuen
ta en los términos anteriormente expresados. Se anun
ciará nueva subasta , y será de cargo del contratista, tan
to el pago de la diferencia de precios en ios tabacos que 
se compren por su cuenta ántes de la nueva-subasta, co
mo también las diferencias que resulten en los tabacos 
entre el precio de su contrata por todo el tiempo de su 
duración y el de la celebrada nuevamente. Su fianza y 
el embargo de bienes suficientes al contratista, cubrirán 
esta responsabilidad en los términos prescritos por el ar
tículo 49 de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 
4852.

16. Si ocurriere que los tabacos que se adquieran por 
cuenta del contratista por uno ú otro medio sean á más 
bajo precio que los de su contrata, no tendrá derecho á 
reclamar abono de ninguna especie. Si esto mismo acon
teciere cuando abandonara el servicio, se le devolverá su 
fianza si no resultare contra ella responsabilidad al tiem
po de concluir el contrato.

17. Si el contratista admitiere por cualquier causa 
créditos ó valores del Tesoro en pago de las cantidades 
que devengue por entregas de tabaco, esto no le servirá 
nunca de excusa para dejar de cumplir las obligaciones 
de su contrato á pretexto de 110 habérsele satisfecho en 
metálico.

4 8. El contratista no tendrá derecho á pedir aumentó 
del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas en 
que para ello se funde, incluso el caso de guerra y sus 
consecuencias. *

4 9. El contratista se someterá, en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, á 
lo que se resuelva por la via contencioso-administrativa, 
cuando no se conforme con las disposiciones administra
tivas que se acordaren.

20. El interesado en cuyo favor quede el servicio, 
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gas
tos, y los de las copias necesarias, serán de su cuenta.

21. Los destaros se efectuarán de la manera siguiente: 
las barricas se num erarán, y un número de bolas igual 
al de las barricas, numeradas también , se colocarán en 
una urna ú otro objeto á^propósito. Por cada cinco bar
ricas se extraerá una bola, y el número que contenga 
^designará la barrica que se ha de escoger. Pesados ios en 
vases, y buscado el término medio que corresponda , el 
tipo que resulte será el regulador para hacer el abono de 
peso de las demás. "

Este acto se verificará con la mayor formalidad en la 
Junta de reconocimiento, compuesta de la Autoridad y

empleados designados anteriorm ente, y del contratista ó 
su representante, y se comprenderá con la mayor exten
sión y exactitud en las certificaciones de entrega.

22. Por cada partida de quintales de tanaeó qüe él 
contratista entregue, se le expedirá sin demora por el Con
tad ór dé la ¡respectiva, fábrica, con el V.® B.® del Admi
nistrador, una certifícadióri expresiva del número de 
barricas presentadas á reconocimiento; dé las recibidas 
con arreglo á las condiciones que debe tener el tábacó* 
que se expresarán , así como la cantidad de capa y tripa 
que contengan, de las desechadas , del peso con el enva
se y sin el envase de las admitidás, y del importe en rea
les vellón de estas últimas al precio á qué quede el ser
vicio.

En la misma fecha en que se libre el indicado docu
mento que se extenderá en papel del sello 9.® por 
cuenta del contratista, y sus copiad én el de oficio de car
go de la Hacienda, remitirá el Administrador á la Direc
ción general de Rentas Estancadas el testimonio y demas 
documentos en que conste el recibo de los tabacos , y sus 
dúplícádósá h  de Contabilidad de la Hacienda pública.

23. Los pagos se Harán én la Caja Central del Tesoro 
público, y comprendiéndose las cantidades que im par
ten las .entregas en la distribución mensíía! dé fondos pa
ra que aquellos puedan efectuarse en el mes sígüiénióal 
de las entregas. Si comprendida la cantidad én la distri
bución de fondos no se hióiére el pago por cualquiera cau
sa , el contratista tendrá derecho al abono de un interés 
anual de 6 por 400 siempre que hubiere gestionado y re 
clamado su pago al Director general de Rentas Estancadas; 
El interés empezará á devengarse á los 30 dias siguientes 
ai último en que debió hacerse el pago, y cesará en el que 
este sé efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir la rescisión de 
sü donirato si los pagos que deben hacérsele sufrieren dos 
meses de demdra, y la cantidad que se adeudare excedie
re de cuatro millones de reales ,• habiendo rec lamado su 
abono del Sr. Ministro de Hacienda.

Si llegare á ocurrir el caso de la rescisión deí Contra
to, la Hacienda, salvos los derechos que tenga qué de
ducir Cóütra el contratista , satisfará al mismo el importe 
de lós tabacos qüe haya entregado, y además el interés 
de 6 por 400 anual dé sü respectivo valor por el tiempo 
que íós pagos estuvieren detenidos.

24. En el caso de que el contratista anticipare las en
tregas de los tabacos en uso de la autorización que le 
concede la condición 2.a los pagos no serán obligatorios, 
sino á contar desde la fecha en que correspondiese ha
cerlo, según el día designado paralas respectivas entregas 
á tenor de lo dispuesto en la expresada condición 2. y 
e n l a l L

25. El que resulte contratista, afianzará el cumplimien
to del servicio con dos millones de reales en metálico ó 
süs equivalentes á los tip »s establecidos en la clase dé 
valores admisibles para este objeto, y además sus bienes: 
y rentas habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la Caja general 
de Depósitos, y no podrá disponer de eíl.1 el contratista 
hasta la finalización del contrato. Se devolverá éíi este 
Caso, o en el de rescisión, si no re mita re responsabi
lidad á viriud dé Cómunicacion que la Dirección de Es
tancadas pasará á la de la Caja dé Depósitos.

26. La subasta se verificará el dia 30 de Setiembre 
del corriente año en la Dirección general de Rentas Es
tancadas. Presidirá el acto el Director general asociado de 
los Jefes de Administración de la misma y de uno de los 
00- Asesores de la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del Éscribano mayor del Juzgado 
especial de Hacienda de la provincia.

27. La contrata se hará á virtud dé licitación pública 
y solemne, fijándose,-para conocimiento de lodos, los 
oportunos anuncios en la G a c e t a  y Boletines oficiales de 
las provincias, y serán remitidos también los necesarios 
á la Autoridad superipr dé lá isla de Gdba y á los Cónsu
les en los Estados-Unidor para que respectivamente dis
pongan su publicación. Además se pondrán anuncios en 
los sitios de costumbre.

28. En dicho dia 30 dé Setiembre próximo, desde la 
una y media á las dos de la tarde, se recibirán por el Di
rector general, en presencia de las personas que compo
nen la Junta, los pliegos cerrados que entceguen los lici
tadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del que 
suscriba la proposición. Estos pliegos se numerarán por 
el órden en que sean presentados. Para que.el pliego pue
da ser admitido , ha de presentar préviamente cada lici- 
tador certificación de la Caja de Depósitos, expresiva de 
haber entregado en la misma un millón de reales en me
tálico , ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la 
ciase de valores admisibles para este objeto. También 
acreditará en el acto de la presentación del pliego de pro
posición , con los documentos correspondientes, si fuere 
español avecindado en la Península, que desde 4.® de 
Enero de 1863 á la fecha de la subasta paga por lo ménos 
de contribución territorial 3.000 rs. en Madrid ó 2.000 
en cualquier otro punto del Reino, ó por subsidio indus
trial 4.000 rs. en Madrid ó 3.000 en los demás puntos: si 
fuere extranjero, ó español de- las provincias de Ultra
mar , presentará declaración en debida form a, suscrita 
por quien reúna las circunstancias expresadas en el caso 
de no tenerlas los mismos, que se obligue á garantizar 
con sus bienes la proposición que hiciere el licitador ex
tranjero ó el español de las provincias de Ultramar. Ade
más, acompañará una manifestación firmada por sí, si su 
asistencia fuese en representación propia, ó con poder en 
debida forma si fuese en nombre de o tro , expresando el 
allanamiento sin reserva de «ninguna éspecie á todas las 
condiciones establecidas en este pliego, así como la re 
nuncia de cualquier fuero ó privilegio, incluso el de ex
tranjería.

29. Seguidamente se procederá á la apertura de ios 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el órden de su num eración, y el actuario de la su
basta las leerá en alta voz, tomando nota de su con
tenido.

30. El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda remitirá á la 
Dirección general de Rentas Estancadas el pliego cerrado 
en que ha de constar el Hipo del precio máximo que por 
cada quintal abonará la Hacienda, y que h* de servir de 
base para la subasta, el cual se abrirá y publicará su con
tenido después de abiertos y leidos los pliegos dé las pro
posiciones hechas por los licitadores; pero si no se p re
sentase ninguno de estos, tampoco se dará lectura del 
tipo. .

31. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno , se consultará ai Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con la que se adjudi
cará definitivamente el servicio.

32. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del Gobierno, se admitirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por el espacio de 
un cuarto de hora en que terminará el acto. Si en este 
tiempo no se mejorase ninguna de las proposiciones 
iguales, optará á*ia adjudicación del servicio la que se 
hubiere presentado primero.

33. Si los precios propuestos por los licitadores exce
diesen del tipo , se dará.cueuta al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda para la resolución que corresponda.

34. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el término de ocho dias la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, perderá el depósito 
presentado para tomar parte en la licitación, y se sacará 
nuevamente á subasta, en los términos que se dispone 
por el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 29 de Junio de 18 6 i.= E l Director general, 
Cárlos Marfori.
Modelo de proposición que ha de contener el pliego de que se 

hace mérito en la condición 28.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio inserto

en la G a c e t a  número . , fecha.. , y de cuantas condicio
nes y requisitos se previenen para adquirir en pública 
subasta la adjudicación del servicio referente á entregar 
en las Fábricas de tabacos del reino 150.Ó00 quintales de 
tabaco en hoja de los Estados-Unidos de la clase que ex
presan dichas condiciones, y además los que se le pidan 
hasta un máximum de 30.000 desde i.® de Enero á 1.° de 
Octubre de 1865, se compromete á entregar cada quintal
castellano en limpio al precio d e , . . . .  rs. y  cénts.
( por letra).

(Fecha y firma del interesado.)
: S. Mv se ha servido aprobar el presente pliego de con-
adiciones. Madrid 4 4 de Julio de 1864.=Salaverría.

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 5 de Agos 

to próximo, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo del portazgo de Gua- 
dalbullon, situado en la carretera de Bailón á Málaga, 
por tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
33.204 rs. 40 cénts. en cada uno que es el precio del ac
tual arriendo; pero con la condición especial de que el 
arrendatario no tendrá derecho á pedir la rescisión del 
contrato ni indemnización alguna, aunque á su recauda
ción pudiera afectar la explotación de cualquier ferro
carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 dé Marzo de 4 852 , en esta corte 
ante 1a Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Jaén 
ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el arancel é instrucción de 4 0 de Diciembre de 
4864 , cuya observancia es obligatoria, así como la de

cualquier otra disposición general ó Í0ca  ̂ pueda exis
tir  y no se halle derogada por la misma. . ,

Las proposiciones se presentarán en plié?os cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como ga.ranDa 
para tomar parte en esta subasta, será de 5.500 rs. vn. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; y en los que no lo tuvie- 
reii ál de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción de 40 de 
Diciembre de 4 861 .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
¡guales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 48 de Marzo de 4852. La 
primera mejora admisible para la licitación abierta, si 
tuvieré lugar, será la del medio diezmo, p >r lo ménos, de 
la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los licitadores, no bajan
do de 100 rs. vn. catla una. .

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y  bajo las 
propias condiciones , tendrá lugar el remate de arriendo 
dé los portazgos siguientes:

Ecija, situado en la carretera de Madrid á Cádiz, en 
esta corte y en Sevilla, por la cantidad de 35.300 rs. vn., 
debiendo ser de 5.800 rs. la que ha de consignarse como 
garantía para tomar parte en la subasta.

Venta del gitano* con sus intervenciones de Sax y Vi- 
llena, situado en la carretera de Ocaña á Alicante, en 
esta corte y en Alicante, por la cantidad de 84.365 rea
les vellón, debiendo ser de 4 4.000 rs. vn. la que ha de 
consignarse como garantía para tomar parte en la lici
tación.

Madrid 4 4 de Julio de 1864.== El Director general, 
Frutos Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publi

cado cón fecha de 14 de Julio de 1 864, y délas condiciones 
y requisitos qué se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo por dos años del portazgo d e . . . . .  
se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general 
de la Guardia Civil y  Veterana,

Debiendo construirse 500 ponchos de abrigo en pú
blica licitación con arreglo al tipo y  sujeción ai pliego de 
condiciones que3 se hallan de manifiesto en la Secretaría, 
de esta Dirección* se.hace saber ai público para conoci
miento de los que deseen tomar parte en el remate, que 
tendrá lugar en dicha Secretaría á las once ded^ 
na del dia 31 del mes actual.

Madrid 42 de Julio de 4864.—E1 Brigadier Secretar io, 
Miguel Trillo Figueroa.

' * - • Ó  "  d  /  i r  « . -i -V )  > í l  C.1

Comisión permanente de Pesas y  Medidas.
Habiéndose declarado por Real órden de 47 de Junio 

último rescindido el contrato celebrado con D. Luis Jái-v 
me, en lo que se refiere á los lotes 4.°, 5.® y 6.® de la su
basta celebrada el 6 de Octubre del año anterior para la 
adquisición de las pesas y medidas del sistema inétrico- 
decimal que necesita el Estado para sus dependencias, 
esta Comisión, en virtud de lo dispuesto en dicha Real or
den, ha señalado el dia 29 de Agosto próximo, á las dos 
de la tarde, para adjudicar de nuevo en pública licitación 
la construcción de las colecciones de pesas de latón en 
cajas de caoba comprendidas en los lotes expresados an 
teriormente, cuyo acto tendrá lugar en el salón de se- 
siojnes de la misma Comisión, sito en el piso bajo del Mi
nisterio de Fomento, entrando por el Real instituto in 
dustrial.

La subasta se verificará en los términos prevenidos 
en la instrucción expedida por el Ministerio de Fomento 
en Real órd m de 18 de Marzo de 1852 , la c u a l, así como 
el presupuesto y pliego de condiciones, sé hallará desde 
esta fecha de manifiesto en la Secretaría de esta Comi
sión para conocimiento de los que deseen interesarse en4a 
licitación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al^adjunto modelo, siendq des-5 
echadas las que faltasen á esta prescripción.

Serán inadmisibles igualmente las en que se fijaren 
mayores precios que los asignados para cada lo te , los 
cuales son los mismos de la anterior subasta, y se deta
llan de la manera siguiente:

4.® lote, 150.416 rs.
5.® lote, 76.152 rs.
6.® lote, 49.036 rs. -

La proposición que presente cada licitador, podrá com
prender u n o , dos ó los tres lotes , designándolos con sus 
números respectivos en el modo y forma que se expre
sa en el modelo.

Si en dos ó más proposiciones resultare asignado 
igual valor á algüno de los lotes, se procederá en el acto, 
únicamente entre sus autores, á la licitación abierta dq 
que hablan los artículos 11 y 4 4 de la referida instruc
ción. La mínima mejora admisible en la primera puja se
rá de 1.000 rs. v n ., quedando las demás á voluntad de
los licitadores con tal que no bajen de 20Q rs.

La cantidad que ha de consignarse previamente en la 
Caja general de Depósitos como garantía para tomar par
te en la subasta será para cada lote la del 4 pór 400 
del valor asignado al mismo Este depósito deberá hacer
se en metálico ó en papel á los tipos que para cada clase 
marcan las Reales órdenes vigentes.

Madrid 15 de Julio de 1864.=E1 Vocal Secretario, Ma
gín Bonet.=Y.® B.°=E1 Presidente , 01iván%

Modelo de proposición.
D, Ñ. N ., vecino de    enterado del anunció pu

blicado en la G a c e t a  d e . . .  d e . . . . .  del corriente año, 
así como de los requisitos y condiciones que se exigen 
para adjudicar en pública subasta la construcción de 
las colecciones de pesas de latón del sistema métricó-dé- 
eimal destinadas al servicio de las dependencias del Es
tado , se compromete á construir y entregar, con estric
ta sujeción al referido pliego de condiciones, las colec
ciones correspondientes al lote señalado con el núm . . . .  } 
(ó á los lotes señalados con los núm eros.. . . . ) ,  por la can
tidad de tantos rs. vn. (ó por la cantidad de tantos reales 
vellón el lote nú m  , y tantos rs. vn, el lote núme
ro  ) • «’

« Todas las cantidades se escribirán en letra , y no en 
números.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se contrata en 
pública subasta la construcción de las colecciones de pesas 
de latón del sistema métrico-decimal en cajas- estuches de 
caoba que sé necesitan para las dependencias del Estado.
Art. 1.® El número total de colecciones se distribuye 

en los mismos tres lotes de la subasta anterior que se de
tallan en el anuncio.

Art. 2.® Si el Gobierno necesitare mayor número de 
colecciones de las que figuran en cualquiera de los tres 
lotes, las deberá construir el contratista bajo iguales con
diciones facultativas y económicas que las establecidas 
en este pliego. El pedido del aumento de colecciones se 
hará por escrito, sin que pueda exceder su importe dél 
10 por 100 del valor total en que hubiere quedado re 
matado cada lote.

Art. 3.® Cada lote se compondrá de las colecciones que 
enumera el presupuesto adjunto , cuyos tipos sé hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de la Comisión permanen
te de Pesas y Medidas.

Art. 4.® La calidad del latón y el esmero con que han 
de ser acabadas las piezas de que consta cada colección, 
¡así como su forma y dimensiones, deberán ser exacta
mente iguales á los de aquellas que sirvan de tipo de 
¡comparación.

Art. 5.® El contratista es libre de construir las pesas 
¡donde mejor le convenga. En caso de que las construya 
en el extranjero, deberá satisfacer al tiempo de su intro
ducción los derechos prevenidos por el Arancel de Adua
nas para las materias elaboradas de su clase.

Art. 6.® El exámen, comprobación y recepción de las 
pesas y medidas se verificará por una junta compuesta 
de individuos de la Comisión, auxiliada del personal fa
cultativo competente, la cual desechará las piezas que no 
llenen las condiciones expresadas en los artículos anterio
res, y las que no tengan ebgrado de precisión .prefijado 
en la tabla de tolerancia que obra en la Secretaria, y que 
estará de manifiesto en la misma para conocimiento de 

. los licitadores. La junta podrá retener las piezas desecha
das que juzgue conveniente hasta después que haya ter
minado ia contrata.

Art. 7.® El contratista se someterá á las calificaciones 
inapelables de la junta, construyendo de nuevo las pie
zas que no se le recibieren.

Art. 8.® La entrega de las colecciones de que consta 
cada lote *e hará en Madrid de cuenta y riesgo de los 
respectivos contratistas y en los plazos siguientes: una 
tercera parte del-contenido de cada uno á los cuatro me
ses después de notificada la aprobación de la subasta; otra 
tercera parte á los cinco meses, y*la restante á los seis



meses, contados siempre desde la aprobapicq de la su-

Art. 9.° Si llegare á vencer ¡el plazo sin haber entre
gado el contratista las piezas Correspondientes al lote que 
hubiere tomado, podrá el Gobierno declarar rescindidc 
el contrato, con pérdida de la fianza depositada por el re
matante. . f-

Art. 1 ^os Pag°s se haran cada mes en la Tesorería 
Central, comprendiendo el importe de Tas colecciones 
que durante el mismo queden aprobadas.

Ást. 1.1 - No se ordenará pago alguno sinquefse^ justi
fique por medio de certificado de la Comisión permanen
te que han sido reconocidas y recibidas como buenas , ó 
definitivamente, las colecciones á que se* refiera el libra
miento.

Art. 1$. Terminada que sea la entrega de todas las 
colecciones que constituyan cada lote , se expedirá por 
dicha permanente la oportuna certificación, en virtud de 
la cual dispondrá el Gobierno la devolución de la fianza, 
quedando el contratista desde entónces libre de toda res
ponsabilidad. * .

Art. 13. Constituirá la fianza de cada lote la cantidad 
que represente el 5 por 100 de su respectivo valor, y ha
brá de entregarse en lá Caja de Depósitos, bien sea en me
tálico, bien sea en papel, á los tipos marcados para ¡tales 
casos en las disposiciones vigentes.

Art. 14. No podrá el rematante ceder el todo ó parte 
de su contrato sin la aprobación del Gobierno.* que será 
árbitro de concederla ó negarla. '

Art. 15. Si falleciese el contratista ántes de cumplir su 
compromiso, correrá el contrato por cuenta de sus here
deros ó albaceas testamentarios, siempre que á estos y al 
Gobierno de común acuerdo no convenga la rescisión.

Art. 16. El contratista renunciará el derecho común 
en todo lo que sea contrario al tenor de estas cláusulas y 
condiciones, sujetándose á las decisiones y Tribunales ad
ministrativos establecidos por las leyes- y, órfienesr vi
gentes.

Art. 17. El rematante ó rematantes á quienes se ad
judicaren definitivamente uno ó más lotes, pagarán los 
gastos de escritura, testimonios y demás diligencias.

Madrid 15 de Julio de1864.=El Vocal-Secretario Ma
gín Bonet.*=V.# B.°=*El Presidente, Oliván. * -

Presupuesto del coste que tendrá la construcción de las co
lecciónn  de pesas de latón en estuches ó caja& de caoba 
que necesitan las dependencias del Estado, arregladas al 
sistema métrico-decimal.

\ ,*,• CUARTO LOTE. .  Rs. Vn.

Mil trescientas *cuarenta y tres colecciones 
en cajas de caoba, que contengan: una 
pesa de un kilogramo, unh de «600 gra
mos , una de 200, dos deJOO, una de 60, 
una de 2 0 , dos de 1 0 , una de 6 , dos de 
2 , una de 1 , una de 5 decigramos, una 
de 2 , dos de 1 , una de. 5 centigramos, 
una de 2 , dos de 1 , una de 5 miligramos, .  ̂
una de 2 , dos de 1 , á IÍ2 rs¿ cada colec
ción . . . . . . . .  v. > . . . . .  ./.■ ..........................  150.416

QUINTO LOTE.

Mil dos colecciones en cajas de caoba y  con
las mismas pesas que las del lote ante
rior, excepto el kilógramo, á 76 rs. una. 76.152

SEXTO LOTE.

Doscientas noventa y  nueve colecciones, en 
cajas también de caoba, con una pesa de 
2 kilogramos, dos de 1 , una de 500 gra
mos, una de: 200, dos deJOO, una de 50 
lina de 20 , dos de 1 0 , una de 5 , dos de
2 y una de 1, á 164 rs. una . .  .................  49^35

# ’ -
275.604

Importa este presupuesto los figurados' doscientos se- 
tenta y cinco mil seiscientos cuatro reales vellón.

Madi id 1 5 de Julio de 185i.=El Vocal Secretario Ma
gín Bonet.^V .0 B.°=El Presidente, Oliván.

Ju n ta  c o n s u lt iv a  de la  A rm a d a .
En virtud de Real orden de 30 de Junio último, se 

saca a’ publica licitación el suministro del hierro lamina
do, clavazón de h ierro, p lom o, estaño, calamina, latón 
y  remaches de cobre que se necesita para las atenciones 
del arsenal de la Canaca durante el año económico de 
1864 á 1865, bajo el pliego de condiciones que se inserta 
a continuación; observándose en lo demás lo determina
do en el de las generales aprobada por la R e in a  (O D  G í  
en otra Real orden de 27 de Abril de 1862, publicado en 
la G a c e t a  de esta capital de 4 de Mayo siguiente.

Y para el remate, que ha de tener lugar ante esta Jun
ta y la económica del departamento de Cádiz, se ha se
ñalado el día 17 de Agosto próximo,á la una menos cuar
to de su tarde, ó cuya hora deberá principiar el acto y 
terminara a las dos menos cuarto de la misma; advirtién- 
doseque también estarán de manifiesto dichos pliegos de 
condiciones en la Secretaría de esta repetida Junta y en 
la de la Capitanía general del expresado departamento los 
días no feriados.

• Madi id i 4 de Julio de 1864.»C. Mallén.

J u n ta  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— - M i n i s t e r i o  d é  M a r in a .—  
D ir e c c ió n  d e  I n g e n i e r o s . — Pliego de condiciones bajo las 
cuales se s ica á pública licitación el suministro d i hierro 
laminado, clavazón de hiérro , plomo, estaño, calamina 

- latón y  remaches de cobre que se necesita para las atencio
nes del Arsenal de la Carraca durante el año económico 
de 1864 á 1865. , _

V  . El suministro se divide en los seis lotes siguientes- 
Primer lote compuesto de 149.200 kilogramos de los 

cuales habran de ser en

CABILLA. Kilógramos.

De 80 milímetros de diámetro................   ^359
2 1 ............    ¿006
& ...............................   . . . V . . .  2,000

...................................................................  2.300
¿n  ..............  '•••.. 2.600
A ......................................... ••••........................  Í.600
60” ...............................- ...............................   1.350

     1.000
g ” - ' ...................•••••..........................•• ^ 00 ................................................. 2 400
50............................................................   <-600
    1.600
í e ..................................................................................  j-ooo
&      <-000
4 0 ..................................................   3-20Q
or .......................................................................  1.200
3 4 ...................................................       4.0003® * * * *      1.000
3 0 ...................................................................  4.000
9 8 .........................................................   4.000H   .......................................................... 6.200
9 4 ....................................................................  6.200
« 2 .......................................................................... 6.200
2 0 ............................................................ .. • • 6-200
; 8 ....................................................     6.000
Í6  .................................................................  5-4°°

4 ..........................................................................  5.400
, 2     6.000
40 *.................................................................  5.400

8 ......................................................................  3.400
B    1.600

 ••«  1.000

100.600
CUADRADILLO. ~ ‘

De 92,milímetros de lado'   ................................ 4.000
2r ...............................................................................   2.000
7^    . . .  1.000
66   «-*«0
62  1.800
5 0 ................................................................................ 1.000

.......................................................................... 4.400
• ig   ......................... - ..............................   4.600

3g..........................................................................  4.400
3 4 .......................................................................... 2.600
   2,200
26   2.000
22     4.000
20 ! ! ! ! : ! ! ' ....................................................... 2.800
íg  ..............................................................    4.600
U *"* ” * ......................................................  4.800
4 2 1 * I .............................................................  1*200
4 0 * ' ..............................................................     4.000

8 ................................................      4.000
..........................................................................  4.000

34.200

PLANCHUELA.

33 milímetros d&ancho y  33 de grueso. (.500
93.'.'.*............... ..................  jjj-*.................  1-200
9 3 . . . . ................................... i * - - ...........  1-000
82   1 2 -    800
8 2 . '. '.   1 5   800
82   1 ®  800
7 o ! " ............................... .. ] 0    . 4.000

................................ I5 ...................  4.200

70 ¿ . . . ................................ 13.....................  1 1.200
7 0 . ......................................  42.....................  I . ,.1,200
70 ....................... *................ 10.....................  J U .000
58 ........................................  12............   " ® l 'p 0 0
58 ........................................  40 • 500
58   8 .     500
46........................................  10................. .. K-mfr 5»«
46 ......................................   8 ...   600
3 5 .......................................  6 ...................  rFBOO

44.800

Chapa de hierro en 14 milímetros dees-
plancha de 1,80 me- } „  Pes01' • r - 600
tros de largo , de 10 ( *  *  ------*........... * • ^
á 93 centímetros de J:  * ...................... ^
ancho........................ I \ n ............................. 50*t

\ 4................................ 400

2.600

Segundo lote , igual al primero.
Tercer lote, compuesto de 66.460 kilógramos de cla

vazón de h ierro, de los cuales habrán de ser en
CLAVAZON GALVANIZADA. Kilógramos.

De 255 milímetros de largo.................    1.600
232.................................................................   2I0OO
268  1.800
185...................................................................  2,o«0
162.........   2.00!)
139.................................................................. 2.000
116  1.000

- 92.................................................................. 600
" 6       200

13.200

CLAVAZON SIN GALVANIZAR.
De 324 milímetros de largo............... *...........  2.400

304..................................................................  2.400
2 /8 ......... . . . . .  ..........     2.400
f í » ..................................................................  3.000232.................................................................. g.200
208.   6.000
135 ...............................................................   6.600
162       6.600
139............., .........................................   6.000
116.................................................................  5.000
9 2 . .  . ..............   1.300
70 ..................................................   1.300

CLAVOS DE ALA DE MOSCA.
De 58..............................................   1.000

1 6 . .  .   1.000
3*................    800

TACHUELAS.
De 17 milímetros de largo............................ 200

12   100

51.300

PUNTAS DE PARIS.
De 92 milímetros de largo..............................  300

70..........................•••••••.............................. 300
58.........     250

REMACHES PARA TONELERO.
De 46 milímetros de largo................................ 350

34 ..................................................................... 200
23.................   100
1 2 ................................••■••••......................  4002.......................      400

FLEJES PARA AROS.
De 46 milímetros de ancho y  4 de grueso.. 100

40  ............................   3.....................  80
31 .......................................... 3.....................  80
23 ........................    2.....................  5o
12 ..........................    4..................... 5o

53.260

Cuarto lote compuesto de 27.800 kilógramos de plo
mo , de los cuales habrán de ser en

PLANCHAS. Kilógramos.

De 3 milímetros de grueso...........................  . 8.000
2 ...............................   83)00

G.
Galápago..  ........................................... 40.000
Tubos de 45 milímetros dé diámetro in 

terior......................................................   4.800

27.800

Quinto lote , compuesto de 2.885 kilógramos, de los 
cuales habrán de ser en

Kilógramos.
Calamina............................................................  \ ggQ
Estaño en barretas............................................  LODO
Plata de le y .. .................................. .................. * ^
Idem de galón    ] j
Soldadura de plata    ..............   ! .  * !! 3

2.885

Sexto lote, compuesto de 3.100 kilógramos, de los 
cuales habrán de ser en

CABILLA DE LATON. Kilógramos.

De 34 milímetros de diámetro.....................  500
f .  • ;................    500
21............       500

ALAMBRE DE LATON.
De 10 milímetros de diám etro. _____       400

Remaches de cobré con sus arandelas para 
valdes y mangueras según modelo.

3 milímetros de diámetro y 10 de largo. 4Ó0
* ' ....................... ....................  12...............  400
5    12  409

- . 3.100

.2 * Todos los efectos expresados en la condición ante
rior habrán de ser de,.fabricación española. El reconoci
miento se verificará en el arsenal de la Carraca , hacien
do la comisión de recibo las pruebas que estime conve
nientes para asegurarse de su bondad.

3.a Serán desde luego desechados los hierros que no 
estén bien laminados; no tengan la marca de la fábrica, 
ni un mistno grueso de extremo á extremo; los que pre
senten en sus caras alguno de los defectos conocidos bajo 
los nombres de escamas , grietas y ampolladuras que se 
toleraran, sin embargo , cuando sean de corta entidad ó 
dé escasa importancia, pero de ningún modo las grietas 
en las aristas y en dirección perpendicular al eje longitu
dinal: serán asimismo desechados los* hierros que no 
tengan los extremos bien recortados y los que presenten 
en sus caras indicios notables dé superposición de capas ó 
de forja mal hecha. El Ingeniero encargado del recono- 
cimienío designará el número y clase de los hierros la
minados de cada entrega , que habrán de someterse á las 
pruebas siguientes:

Pruebas en frió.
Para conocer el grano ó contéslura del hierro se hará 

una incisión en las barras por un solo lado, y se rompe
rá la barra á golpes de martillo , dados en el mismo sen
tido. La sección de ruptura deberá presentar un grano fino 
y homogéneo en los hierros de menas gruesas y en los de 
menas pequeñas deberá presentar nervio marcado y suelto.

Para conocer la resistencia del hierro, se romperán 
las barras sin incisión de ninguna clase, haciendo uso de 
una mandarria ó martillo del peso de 12 kilógramos para 
las barras gruesas, y de ocho kilogramos para las delga
das: en estas pruebas se doblarán las barras hasta formar 
ángulo recto en uno y otro sentido, y no deberá romper
se sino después de dobladas y enderezadas lo ménos tres 
veces: la sección de ruptura no deberá ser limpia, sino 
tener apariencia de una desgajadura presentando nervios 
solamente en la sección.

Para conocer la tenacidad del hierro, se probarán las 
barras en la prensa hidráulica : esta prueba se hará sola
mente en las cabillas de 12 á 56 milímetros de diámetro, 
y  en los cuadradillos y planchuelas de una sección equi
valente. El hierro sometido a esta prueba deberá resistir 
sin perder su elasticidad 13 kilógramos por milímetro 
cuadrado, y por lo ménos 32 kilógramos árdes que llegue 
a romperse. El alargamiento de las barras será cuando 
ménos de un 10 por 100. La longitud de las barras que 
se sometan á estas pruebas será de un metro.

Pruebas en caliente.
Se calentarán las barras hasta el blanco, y después de 

darles algunos golpes, se doblarán en ángulo recto; se for
mará en seguida otro ángulo recto en sentido in
verso y así sucesivamente hasta que se separe com 
pletamente el pedazo. Guando por primera vez se ponga 
recta la barra , no deberá haber roto en lo interior del 
ángulo recto, sino de la tercera parte de su espesor. Esta 
raptura deberá presentar el aspecto de una desgajadura 
y no ser limpia y regular. El extremo de la barra no de

be separarse sino después de haber fdrmadtí tres veces por 
lo ménos el ángulo recto, y cuando el hierro haya toma
do el color rojo oscuro: esta|prueba no debe practicarse 
con los cuadradillos de más de 60 milímetros de lado y 
con las cabillas que tengan más de 70jmilímetros de 
diámetro. r ?vS

Éñ una barra calentada hásta el blanco, 'se abrirán 
en sus extremos dos agujerós* cuyo diámetrh será para 
la planchuela de los dos tercios de su ancho, y para el 
cuadradillo y la cabilla de los tres cuartos: la cabilla se 
aplastará para la prueba de un tercio de su diámetro. La 
distancia entre los agujeros será igual al diámetro de los 
mismos; el primer agujero deberá encontrarse de la 
extremidad de la barra á una distancia igual á vez y me
dia el diámetro. Se considerará la barra de buena cali
dad si no se hiende y  agrieta de una manera sensible, 
aun cuando al practicar el segundo agujero el color del 
hierro sea el rojo oscuro.

La anterior prueba puede hacerse con los hierros de 
^todas menas, y debe practicarse con las cabillas de mé
nos de 70 milímetros de diámetro , los cuadradillos de 60 
milímetros de lado, las planchuelas de 60 milímetros de 
lado y con las planchuelas de 60 milímetros de espesor, 
calentando las barras una sola vez; para los hierros de 
mayores dimensiones hay que calentar las barras dos 
veces. En los cuadrados y cabillas se harán los agujeros 
en los dos extremos de las barras, teniendo cuidado de 
hacerlos de un extremo en sentido perpendicular á los 
de] otro.

Para conocer si el hierro es susceptible de soldarse 
bien , se romperá una barra por el centro, y se unirán 
en seguida los dos pedazos por medio de una calda ó 
soldadiíra ; hecho esto se dejará enfriar y se romperá 
por el sitio de la calda á golpe de martillo, sin hacerle 
incisión de ninguna clase; el hierro se considerará de 
buena calidad si en la ruptura presenta la misma apa
riencia que ántes de soldarse , y si la tenacidad de la 
barra no ha disminuido de la sexta parte , lo que se pue
de comprobar por medio de la prensa hidráulica. La lon
gitud de las barras, cabillas y planchuelás será por lo mé
nos de cuatro metros cuando su peso no exceda de 100 
kilógramos, y  cuando el peso de la barra sea* mayor de 
100 kilógramos, su longitud no podrá ser nunca menor 
de dos metros.

4.a El hierro en chapas deberá tener, además de los 
caracteres que indican una buena calidad , la superficie 
tersa , unida y libre de hendiduras, pajas ó acebolladu- 
ras ; las chapas cuyo espesor sea de uno y medio á tres

' milímetros, se doblarán ó pegarán , y deben en la do
blez formar un semicírculo igual á cinco veces su espe
sor ; desdoblándolas ó enderezándolas en seguida, no de
ben presentar alteración alguna. Las chapas cuyo espe
sor sea de más de 3 milímetros, se doblarán en ángulo rec

ato; redondeadas y vueltas á enderezar, no deberán ha
berse alterado en nada. Todas las planchas podrán agu
jerearse en frió con punzones cuyo diámetro sea igual á 
tres veces el espesor de la plancha, sin que con esta ope
ración las planchas se hiendan ó agrieten.

5.a Toda la clavazón de hierro habrá de estar fabri
cada con carbón vegetal y ser igual en dimensiones y 
forma á los modelos que existen en el almacén general 
del arsenal de la Carraca ; deben satisfacer además á las 
pruebas siguientes: según las dimensiones y formas que 
tengan los clavos, y por consiguiente el uso á que se des
tinen, se introducirán hasta la mitad de sil largo en un 
taco de madera de roble , se doblarán en ángulo recto, y 
después de enderezados se doblarán del mismo modo en 
sentido opuesto: en esta prueba para que los clavos sean 
de recibo, es necesario que los nueve décimos no sufran 
alteración de ninguna clase.

Los clavos de ala de mosca se meterán en una tabla 
de álamo de un grueso igual á la mitad del largo del cla
vo; se remacharán luego por la parte inferior; se endere
zarán y se sacarán: para que sean de recibo es preciso 
que los ocho décimos de los vensayados no sufran altera
ción alguna.

Las puntas de París se meterán completamente en 
madera de álamo ú otra equivalente y los siete décimos 
por lo ménos no han_.de sufrir en esta prueba. En las 
longitudes que se señala á los clavos, se tolerará un 
3 por 10a de más ó de ménos.

6.a El plomo en planchas se entregará en rollos, que 
tendrán por lo ménos seis metros de largo y un metro 
90 centímetros de ancho; las planchas deberán tener un 
espesor uniforme en toda su extensión, sin que presenten 
en su superficie partes superpuestas de otro metal ni

i marca» de rozamiento, agujeros ó héndiduras; los costa
dos de ios rollos estarán bien recostados, sin presentar 
barbas. El plomo no deberá estar mezclado con ningún 
otro metal; será flexible y al doblarse no debe formar rui
do como el estaño, pudiendo torcerse en todos sen
tidos.

" Los tubos de plomo deberán estar perfectamente ca 
librados en toda su longitud; limpios dé todo defecto como 
agujeros, grietas, rozaduras &c.: la longitud de los tubos 
será de cinco metros.

El plomo en galápagos será nuevo, pero de un grano 
dulce maleable y susceptible de hacer con él todas las 
operaciones de laminado; en la fundición no deberá 
producir una merma superior al medio por 100

7.a La calamina deberá ser maleable , limpia, de un 
color blanco azulado , brillante y exenta de toda mate
ria extraña.

El estaño será suave , elástico, fácil de doblar y de 
fundirse y laminarse de un blanco azulado, brillante, sin 
contener mezcla de ninguna clase, lo que podrá hacerse 
constar por medio del análisis químico.

8. El latón sera de superior calidad estando compues
to de un 66 por 100 de cobre y un 34 por 100 de zinc: 
estas proporciones podrán si se juzga conveniente , en
contrarse'por medio del análisis químico.

Las cabillas serán de la especie llamada latón seco ó 
de tornero; pueden tener un 2 por 100 de plomo y una 
pequeña parte de estaño que le da la propiedad de que 
el latón se preste al trabajo del torno y de la sierra, sin 
que se emboten las herramientas.

El latón será maleable, libre de grietas, hendiduras ú 
otro defecto, y tanto las cabillas como el alambre estarán 
perfectamente calibrados en toda su extensión.

9.a Se fijan como precios tipos admisibles para la su
basta los siguientes:

PRIMERO Y SEGUNDO LOTE.
Cabilla, cuadradillo y  plan

chuela de todas menas  194 rs. vn. los 100 kilógs.
Chapa de hierro de todas me

nas............................................  240 id. id.
TERCER LOTE.

Clavazón galvanizada de 
255 á 116 milímetros, ámbos

inclusive   472 id. id
92 á 70 i d . . . .    682 id. id*.

Clavazón sin galvanizar de
324 á 139 id  ............ 280 id. id
*16 á 70 id ................................  381 id. id.

Clavos de ala de mosca de 
de todas menas  540 id. id.

T a ch u e la s .... 1.H5 id. id.
Puntas de Paris de

92 á 58 ámbos inclusive  365 id. id
46 á 12 id..................  •. 742 id. id.

Remaches  660 id. id.
Flejes para aros de todas 
menas  240 id. id.

c u a r t o  l o t e .

Plomo en
Galápago...................................... 200 id. id.
Planchas y  tubos......................  233 id. id.

q u in t o  l o t e .

Calamina..................................... 282 id. id.
Estaño  1.312 id. id. '
Plata de ley ..................... * . . . .  834 id. el kilógramo.
Idem de g3lon...........................  904 id. id.
Soldadura de plata...................  695 id. id.

s e x t o  l o t e .

Cabilla y alambre de latón. . .  1.524 id. los 100 kilóg. 
Remaches de cobre................... 2.600 id. id.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

10. El contratista deberá haber presentado en el al
macén general del arsenal de la Carraca, á los dos meses 
de la fecha del otorgamiento ’de la escritura, una tercera 
parte por lo ménos de la cantidad total de cada una de - 
las menas de los efectos que comprende el lote ó lotes 
que se haya comprometido á suministrar, otra tercera 
parte por lo ménos á los cuatro meses y el resto á los seis 
meses de la fecha expresada.

Si el contratista no presentase á su debido tiempo las 
cantidades fijadas, ó no lo hubiera fiecho en la propor
ción dicha, se le impondrá una multa de 3*000 rs. vn. 
por cada uno de los tres primeros lotes, y de 1.000 rs. 
por cada ano de los tres últimos ai concluir el -primer 
plazo; de 6.000 rs. por cada uno de los tres primeros lo 
tes, y de 2.000 rs. por cada uno de los tres últimos al fin 
del seguqdo plazo.

11. Si fuese indispensable aumentar las cantidades de 
todos los efectos, ó de cualquiera de las clases de cada 
uno expresadas en la condición 1.a, se hará el pedido al 
contratista con dos meses de anticipación, de que dará re
cibo , y  estará obligado á facilitarle en dicho plazo á los 
precios de adjudicación , procediéndose si no lo verifica 
como si hubiese dejado de entregar dentro de los seis

meses fijados la cantidad total expresada en cada lo te ; el 
pedido que la Administración se reserva la facultad do 
hacer no podrá exceder de la cuarta parte de la cantidad 
total de los efectos de cada clase; pero si fuere necesario, 
se variarán las menas entre los límites «etebíecidos.

12 . El contratista deberá retirar del arsenal en el tér
mino de 10 dias los efectos desechados que no se le admiti
rán aunque propónga cederlos á prec¡G5 menores que los 
estipulados , y habrá de reponerlos en el de 4ó dias, con
tados ámbós plazos desde la ta ha de la exclusión.

Si al concluir el primer plazo tíd hubiese retirado los 
efectos desechados, se adjudicarán á favor de la Hacienda 
sin derecho á retribución alguna; y si terminado el se
gundo no los hubiese repuesto, se procederá como si fue
se el fijado para el cumplimiento del contrato.

13. Se fijan como garantía provisional para responder 
del resultado del remate la cantidad dé 11.000 rs. vn. por 
cada uno de los dos primeros lotes; de 9.Ó00 por el ter
cero; de 2.500 por cada uno de los lotes cuarto y sexto, 
y de 1.000 por el quinto; y  como fianza ó garantía del 
cumplimiento del contrato, la cantidad de 22.000 rs. por 
cada uno de los dos primeros lotes; de 18.000 por el 
tercero- de 5,000 por cada uno de los lotes cuarto y sex
to, y de 2.000 por eí quinfo.

14. La licitación se verificará simultáneamente ante 
la Junta consultiva de la Armada y ante la Económica 
del Departamento de Cádiz.

15. Las rebajas que se hagan en los pliegos de propo
sición y  las á que pudiera dar lugar la licitación oral, se 
expresarán en un tanto por ciento de los precios tipos, y 
serán extensivas á todos los relativos á un mismo lote.
* 16. EÍ asentista deberá facilitar 20 ejemplares impre

sos del contrato para uso de las oficinas.
17. Además de las cláusulas anteriores regirán para 

este contrato y su pública licitación las condiciones ge
nerales aprobadas en Real orden de 27 de Abril de 1862, 
que se hallan insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4 de 
Mayo siguiente. *

Madrid 30 de Junio de 186L=*=Hilario Nava.=Es c o -  
pia.=»Hay una rúbrica.=Al márgen hay otra rú b rica .»  
Es copia.=C. Mallén.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino d e . . . . ,  por propia y exclusiva repre

sentación , ó á nombre de D. N. N., compañía, sociedad 
&c., para lo que se halla debidamente autorizado, hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  n ú m ... .  ó en el Bo
letín oficial de la provincia de Cádiz, núm  para la su
basta del hierro laminado, clavazón de hierro y demás 
efectos que sé egresan  con destino al arsenal de la Car
raca, se cómpramete á suministrar el lote n ú m . . . .  ó los 
lotes núm eros.. . .  con estricta sujeción á dicho pliego y 
á los precios tipos, ó con la rebaja de tanto por ciento pa
ra el lote n ú m . . . . ,  la de tanto por ciento para el lote nú
mero .........

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de Real orden de 30 Junio último se saca 
á pública subasta el suministro del hierra laminado y 
clavazón de hierro que se necesita para las atenciones del 
arsenal de Cartagena durante el año económico de 1864 á 
1865, bajo el pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación ; observándose en lo demás lo determinado en 
el de las generales aprobado por Ja R k in a  (Q. D. G.) en 
otra Real órden de 27 de Abril de 1862 , publicada en la 
G a c e t a  de esta capital de 4 de Mayo siguiente. Y para el 
remate que ha de tener lugar simultáneamente ante esta 
Junta y  la Económica del repetido Departamento, se ha 
señalado el dia 17 de Agosto próximo á las dos de su tar
de, á cuya hora deberá principiar el acto, y terminará á 
las tres de misma ; advirtiéndose que también estarán de 
manifiesto dichos pliegos de condiciones en la Secretaría 
de esta indicada Junta, y en la de la Capitanía general 
del mencionado Departamento de Cádiz los dias no fe
riados.

Madrid 14 de Julio de 1864.=C. Mallén.

J u n ta  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— M i n i s t e r i o  d e  M a r in a .—  
D ir e c c ió n  d e  I n g e n i e r o s .  —  Pliego de condiciones bajo 
las cuales se saca á pública licitación el suministro del 
hierro laminado y clavazón de hierro que se necesita para 
las atenciones del arsenal de Cartagena durante el año 
económico de 18$4 á 1865.

c o n d ic io n e s  e s p e c ia l e s .
1.a El suministro se divide en los dos lotes siguientes* 
Primer lote compuesto de 221.752 kilógramos de hier

ro, de los cuales habrán de ser en
CABILLA. Kilogramos.

De 76 milímetros de diámetro........................ 4.600
68.........................................................  . . . .  9.200
62....................................................................  6.90a

........................................    . . .  500
f 9 r.......................... •........    4.600
4 3 ............   6.a00
88....................................*.............................  4.600
88     1.000

 .......................  5.600
^9....................................................................  8.900

........................................   2.760

.............................   2.3;¡0
24- - ................................................................  6.900
2 3 .................................     9.200
2 1   8.280
] 9 ...................................................... >..........  I'O.IOO

 ................................................................  <-9^0
]5 ....................................................................  7.360
1 3 .........................................................    3.680
* * ..............................................    4.600

109.960

CUADRADILLO. s
De 90 milímetros de la d o ............................    4.600

80..................................................................... 3.680
70..............................................   6.900
60- - ................... ............................................  . 3.680
55.................................................................... 3.680
50................................................   3.680
48.................................................................... 3.680
46............    3.680
4 2........................   3.000
40.....................................................................  3.680
3  4..................................................................... 4.680
28 ..................................................................... 3.680
2  4.....................................................................  2.300
23..........................     3.680
7........................... « . . . .................................  3.680
, ........................................................................... 2.300

4 4........................................................    3.680
4 3 ........................................................................... 2.300
4 4 ...........................................................................  3.680

70.240

PLANCHUELA.
De 150 milímetros ancho y  26 grueso  1.200

1 3 8 . . .  . ...........   24......................... 3.680
92........................   19......................... 5.520
9 2 . . .   15........................ 3.680
70................. ..................  1 4 . . . . . .   .........  1.000
SO...................................... 15........................ 3 .68O
57.......................................13........................ 920
57.......................................11.......................  920
57..................................... 7 ........................ 2.300
46.........   11.........................  920
3 5 ....................................  6 ........................ 920
35....................................  4 ........................ 920
3«   10    1.500
46 .................................... . 7 ........................ 500

27.660

HIERRO DE ANGULO O CANTONERAS.
De 80 milímetros de lado y 17 de grueso... 920

70....................................... .15.......................  920
57...............   11........................  920
46....................................... 9......................   920
34......................................  7......... .'............  920
28....................................... 7.......................  690
23....................................... 5.......................  690

5.980

ALAMBRE DE HIERRO.
Número 8._.........................................................  276

.......................................................................276
.........................................................  230

J5 ...........................................................   184
í6 .........................................................  184
18.....................................    368
20...............................................     368

1.886

FLEJES PARA AROS.
De 46 milímetros de ancho por 4 de grueso. 920

40............................................  3. . ...............  920
34..   ..................... ................  %...................  _ 1.840
.46............................................  3.............. .. . 460
28  2   920

*23............................................  1................... 690
17............................................  4...................  276

6.026

Segundolote compuesto’de 17.634 kilógramos de cla
vazón de hierro , de los cuales habrán ae ser en

CLAVAZON GALVANIZADA. Kilógramos.

De 325 á 278 milímetros de largo.................  1.800
255 á 135.................................................... 1.700
162 á 116..................    f.OOfiv

4.500

CLAVAZON SIN GALVANIZAR. *
De 460 milímetros de largo. . . . . .   .............  1.800

4 40:,.........................  1.400
130..................................................    1.400
420.......   1.400
400.................................................................. 1.400
90.      060
80.......................................................................... 950
70.................................................................. 950
60........   690
5 0 . . . .   690 _
40........     460

12.090

PUNTAS DE PARIS.
De 70 milímetros de largo...........................    43#

5 8 . .     438
46....................................................    184
34 ................................................................   484
23.................................. / ..........   400
16...............................................................   400
42 . .......................................................................... 400

944 ,

REDOBLONES PARA AROS DE VÁSIJERIA.
De 20 milímetros de largo ............................  30

10     20

% 50•  ̂ ^  1
2.a Todos los efectos expresados en la condición an

terior deberán ser de procedencia y fabricación española. 
EL reconocimiento se verificará en el arsenal de Cartagé1- 
na, haciendo la comisión de recibo las pruebas que esti
me convenientes para cerciorarse de la bondad dev los 
efectos.

3.a Serán desechados desde luego los hierros cjue no 
estén bien laminados, no tengan la marca de la Fabrica; 
ni un mismó grueso de extremo á extremo; los que pre
senten en sus caras algunos de los defectos conocidos ba-. 
jo los nombres de escamas, grietas y ampolladuras queke 
tolerarán, sin embargo, cuando sean en muy corta canti
dad ó escasa importancia; pero de ningún modo las grie
tas en las aristas y en dirección perpendicular al ejé lon
gitudinal: serán asimismo desechados los hierros que n6  
terígan los extremos bien recortados, y los que presenten 
indicios notables de superposición de capas ó de forja 
mal hecha.

El Ingeniero ^encargado del reconocimiento designará 
el número y clase dé los hierros laminados de cada ehtre- 
ga, que habrán de someterse á las pruebas siguientes:

Pruebas en frió* v
Para conocer el grano ó contestura del hierro se hará 

una incisión en las barras por un solo lado, y se rompe
rán á golpes de martillo dados en el mbmo sentido.

La sección de ruptura deberá presentar un grano fino 
homogéneo. Para conocer ’ la resistencia del hierro se 
romperán las barras sin incisión de ninguna clase, ha
ciendo uso de una mandarria de 12 kilógramos paré las 
barras gruesas , y de 8 para las delgadas: en esta pruebá 
se doblarán las barras hasta formar un ángulo recto en 
uno y otro sentido, y no deberán romperse hasta des
pués de dobladas y enderezadas tres veces. En la pruebá 
hidráulica se probarán solamente las barras de 11 á 
55 milímetros de diámetro ó de secciones equivalen
tes en la planchuela. El hierro deberá resistir sin per
der su elasticidad 13 kilogramos por milímetro cua
drado, y 32 por lo ménos ántes que llegue á romperse 
el alargamiento deberá ser de un 10 por 100 á lo ménos: 
la longitud de las barras sometidas á esta prueba será de 
un metro.

Pruebas en caliente.
Se calentarán las barras hasta el blanco, y se dobla

rán en ángulo recto en uno y otro sentido hasta separar 
completamente los dos trozos: cuando por primera vez se 
ponga recta la barra no deberá haber rolo en lo interior 
del ángulo recto sino de la ter cera parte de su espesor, 
y la ruptura deberá presentar el aspecto de desgajadura 
y no ser limpia y regular. El extremo de la barra no debe 
separarse sino después de haber formado tres veces por 
lo ménos el ángulo recto y cuando el hierro haya toma
do el color rojo oscuro. *

En una barra caldeada hasta el blanco se abrirán en- 
sus extremos dos agujeros, cuyo diámetro será para la 
planchuela los dos tercios de su ancho y para la cabilla 
los trés cuartos; la cabilla se aplastará para la prueba 
de un tercio de su diámetro; la distancia eutre los 
agujeros será igual á su diámetro. Se considerará la 
barra fie buena calidad sino se hiende ni agrieta de una 
manera sensible, aun cuando ai practicar el segundo 
agujero sea el color del hiérro el rojo oscuro. Para cono
cer si el hierro es susceptible de soldarse bien, y  su 
grano no cambia por la acción de las caldas, se romperá 
una barra por el centro y se unirán en seguida los dos 
trozos por medio de una calda ó soldadura; se dejará en
friar y se romperá otra vez por el mismo sitio á golpes 
de martillo y sin incisión de alguna clase; el hierro será 
considerado como de buena calidad si en la rotura con
serva la misma apariencia que ántes de soldarse y  si la 
tenacidad de la barra no ha disminuido fie la sexta par
te de la que tienen los demás, lo que se comprobará por 
por medio de la prensa hidráulica.

4.a Toda la clavazón de hierro habrá de Qstar fabrica
da con carbón vegetal, ser igual en dimensiones y formas 
á los modelos que existen en el almacén general del ar
senal de Cartagena, y satisfacer á las pruebas siguientes: 
Según las dimensiones y formas que tengan los clavos y 
por consiguiente al uso á que se destinen, se introducirán 
hasta la mitad de su largo en un taco de roble úotra ma
dura, se doblarán en ángulo recto, y  después del mismo 
modo en sentido inverso, ó se meterán por completo en 
una tabla de roble de un espesor igual á la mitad del 
largo del clavo , se doblarán hasta remacharlos so 
bre la tabla , se enderezarán y sacarán. Para que los 
clavos sean de recibo es preciso que los nueve décimos 
de los ensayados, si se trata de la primera prueba, y los 
ocho décimos si han sido sometidos á la segunda , la re
sistan sin alteración de ninguna clase.

5 /  Se fijan como precios tipos admisibles para la su
basta los siguientes:

Primer lote./
Cabillas, planchuelas, c u a - ) 

dradillo y hierro de án- [ 193 rs. los 400 kilógramos.
guio........................................ )

Alambre de h ierro ..........  493 id. id.
Flejes..................................      246 id. id.

Segundo lote.
Clavazón galvanizada de to

das menas......................  472 id. id.
Clavazón sin , 170 á 116 £ . .  300 id id.

galvanizar., i 90 á 40 ? . .  400 id. id.
Puntas de París de todas me

nas %................. ............  560 id. id.
Redoblones.........................  660 id. id.

O b l ig a c io n e s  y  g a r a n t ía s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o  d e  e s t e  

c o n t r a t o .

6.a El contratista deberá haber presentado en el alma
cén general del arsenal de Cartagena á los dos meses de 
la fecha del otorgamiento de la escritura la tercera parte 
por lo ménos de la cantidad de cada una de las menas 
diferentes de que consta el lote ó lotes que se haya com 
prometido á suministrar; otra tercera parte por lo ménos 
en la misma proporción á los cuatro m eses, y el resto á 
los seis meses de la expresada fecha. Si el contratista no 
presentare á su debido tiempo las cantidades fijadas, ó no 
lo hubiera hecfto en la proporción dicha * se le impondrá 
una multa de 6.000 rs. por el primer lote , y 500 por el 
segundo al concluir el primer plazo, y  12.000 por el pri
mero y 1.000 pór el segundo al fin del segundo plazo.

7.a Si fuese indispensable aumentar las cantidades de 
todos los efectos ó de cualquiera de las clases de cada uno 
expresadas en la condición 1 .a , se hará el pedido ál 
contratista con dos meses de anticipación, de que dará 
recibo, y  estará obligado á facilitarle en dicho plazo á los 
precios de adjudicaci m ; procediéndose si no lo verifica 
como si hubiese dejado de entregar dentro de los seis 
meses fijados la cantidad total expresada en cada lote.

El pedido que la Administración se reserva lafacuitad 
de hacer no podrá exceder de la cuarta parte de la can
tidad total de los efectos de cada clase; pero si fuere ne
cesario se variaran las menas entre los límites estable
cidos.

8.a El contratista deberá retirar del arsenal en el tér
mino de 10 dias los efectos desechados , qué no se admi
tirán aunque proponga cederlos á precios más bajos que 
los estipulados, y  habrá fie reponerlos en el de 40 dias* 
contados ambos plazos desde la fecha de la exclusión.

Si al concluir el primer plazo no hubiese retirado los 
efectos desechados, se adjudicarán á favor de la Hacienda 
sin derecho á retribución alguna; y  si terminado el se -



gundo no se hubiese repuesto se procederá como si fuese 
el fijado para el cum plim iento del contrato.

9 /  El contratista deberá facilitar, para uso de las ofi
cinas, ¿0 ejemplares impresos del contrato.

40. Se fijan como garantía provisional, para respon
d e r  del resultado del remate, la cantidad de 15.000 rs. por 
e l p rim er lote y de 2.500 por el segundo; y como fianza 
ó garantía del cum plim iento del contrato , la C antidad de 
30.000 rs. para el prim er lote y de 5.000 para el segundo.

11. La licitación se verificará ante la Junta consulti
va de la Armada y  ante la Económica del deparm ento de 
Cartagena.

1 2 .' Las rebajas que se hagan en los pliegos de propo
sición , y las que pudiera dar lugar la licitación o r a l , se 
expresarán  en un tanto por ciento de los precios tipos, y 
serán  extensivas á todos los relativos á un mismo lote.

13. Además de las cláusulas anteriores regirán para 
este contrato y su pública licitación las condiciones ge
nerales aprobadas por Real orden de 27 de Abril de 1862, 
que se hallan insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 4 de 
Mayo siguiente.

Madrid 30 de Junio de 186L=H ilario  Nava.—Es co
pia .= H a y  una rú b rica .= A l m árgen hay otra rúbrica.®» 
Es copia .= C . Malién.

Modelo de proposición.
~D. N. N., vecino d e    por propia y exclusiva

represenlacion , ó á nom bre de D. N ., com pañía, socie
dad &c. (para lo q u e  se halla debidam ente autorizado), 
hace presente que, impuesto del anuncio inserto en ta 
G a c e t a  m  M a d r id  ó en el Boletm oficial de la provincia 
de Murcia , n ú m . p a r a  la subasta de hierro laminado 
y  clavazón de hierro con destino al arsenal de Cartage
n a , se com prom ete á sum in istrar el lote n ú m . . , ó los 
lotes núm eros. ..  , con estricta sujeción á dicho plie
go, y á los precios tipos, ó con la rebaja de tanto por 
ciento para el tote n ú m e ro .. . . ,  y la de tanto por ciento 
para el lote n ú m e ro , . .  &c.

(Fecha y  firm a del proponente.)

Gobierno de la provincia de Oviedo,
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Proaza , dotada con el sueldo anual de 3.300 rs. pagade
ros por trim estres de los fondos m unicipales, con la obli
gación de form ar el repartim iento de la contribución te r
ritorial. Las personas que deseen aspirar á dicha plaza 
d irig irán  sus solicitudes al Presidente de la referida co r
poración , con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853, en el té rm ine  de un  m es, á 
con tar desde la fecha de la inserción del presenta anun
cio e n  el Boletm oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r id ."

Oviedo 6 de Julio de 1864.=E l G. A., Vicente Coronado. 232—2

Se halla vacante la plaza de Arquitecto de esta pro
vincia, dotada con el haber anual de 15.000 rs.

En su consecuencia, los aspirantes á ella que reúnan  
los requisitos prescritos por el reglam ento de 14 de Mar
zo de 1*60 p a ra la  ejecución del Real decreto de 1.° de 
D iciem bre de 1858, pueden dirigir sus solicitudes docu
m entadas á este Gobierno de provincia en el térm ino de 
un  mes, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  v Boletín oficial.

Oviedo 13 de Julio de 4864,=Francisco  Rubio. 242

Gobierno de la provincia de Alicante.
En cum plim iento de las Rea!es órdenes de 28 de Mar

zo y  6 de Junio ú ltim o s, tendrá efecto en mi despacho y 
ante mi Autoridad el dia 31 del co rrien te, á las doce de 
su  mañana, la subasta para rem atar en el mejor postor 
la renovación del uniform e para los individuos del C uer
po de Vigilancia de esta capital, bajo el tipo de 730 re a 
les cada uno, y con sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría, debiendo hacerse 
presen te  que las proposiciones h an  de redactarse con a r 
reglo á la fórm ula s igu ien te: *

«Me obligo á hacer los unif ormes para los individuos 
del Cuerpo de Vigilancia de esta cap ita l, bajo las co n d i
ciones que se expresan en el Boletm oficial de la p ro 
vincia correspondiente al dia ( tantos ) de (tal mes y año), 
por el precio de (tantos reales y tantos céntimos") cada- 
u n o ; y para asegurar esta proposición presento la carta 
de pago que acredita haber hecho el depósito que es exige en la condición 6.a

(Fecha y firm a.)»
Alicante 14 de Julio de 1864.=El G obernador, Cis- neros. 2 43

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  V a le n c ia .

Por el presente cito , llañio y emplazo á n. Agustín de 
Irizo, Ministro que fué de llac i nda,de la prim era división 
de caballería del segundo y tercer ejército en 181 2, ó sus 
herederos caso de haber fallecido, para que se presenten 
en esta Adm inistración en el plazo más breve á respon
der del alcance de 22.540 rs. 68 cénts. que le resultó en el desem peño de dicho destino.

Valen .fia 22 deJun io  de l864 .= P edro  LúcasNogueira.
9932—1

PRO VIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  el p re sen te , y en v ir tu d  de p rov id en c ia  del S r. D. José 

M uñiz Alaiz , Juez  de  p rim era  instancia del d istrito  del Hospi
cio de  esta capital, re fre n d a d a  por el Escribano del n úm ero  del 
mismo D. C árlos González de Bernedo, y  á consecuencia de lo 
convenido en un juicio de conciliación, se sacan á subasta p o r té r 
m ino de nueve dias los efectos que con sus valores se pasan á 
ex p o n er y son de la p ro p ied ad  de D. Em ilio de lrig o y en .

Un ca rro  bolquete, p a ra  tie rra , 550 rs.
Una muía pelo negro , m ohina, d ad a  fuego en el anca izqu ie r

da y  en  la espalda, con dos esparabanes en las patas, 240.
Una jaca  castaña, oscura, tre s  dedos bajo  la m arca, 850.
Unos apare jos en  m al uso, 60.
T o ta l ,  1.200.
Y hab iéndose señalado p a ra  el rem ate  el dia 28 del actual á 

las once de  la m añana en  la audiencia  de S. S., sita en la  calle 
d e  la U nion, núm . 6, piso ba jo , se anuncia  al público p a ra  que

la persona que qu iera  in teresarse  en la adquisición de los e lec 
tos m encionados se persone el d ia  señalado én  el lOCSl qüe SB 
ha designado, y  se le ad m itirá  la p o stu ra  que  haga siendo a r re 
glada.,

D ado en  M adrid á 14 de Julio  de 4864 .= V .° B .°=  José Muñiz 
A la iz .= C árlos G onzález de B e inedo , E scribano. 255

E n v ir tu d  de  p rov idencia  d ictada p o r ei Sr. í). Ju lián  M artí
nez Yajogüas, Juez de  p rim era  instancia del d istrito  del C o n g re 
so de  esta  capital, re frendada  d e iÉ sc rib an o  de  núm ero D. Igna
cio P alom ar, y  para  cu m p lir el acuerdo  tom ado p o r  los acree
d o re s  del concurso de la com pañía d é jo n g is ta s , se anuncia que* 
habiéndose in te rpuesto  dem anda  por los comisionados de dicho 
concurso so b re  nu lidad  de  la venta de  una dehesa nom brada  
de Casagries, que  fué de la com pañía, se ha ofrecido por sus ac
tuales dueños, como m edio de transacción, com ple tar la cantidad 
de 45,900 rs., tom ándose en cuen ta  16.000 que en tregaron  al a d 
q u ir ir ía ;  y á fia de poder d ecid ir lo que sea m ás conveniente, 
se invita  á los in teresados en el concurso á que  d e n tro  de los 
15 d ías s igu ien tes á esta publicación expongan  a q u efo  que 
sobre dicho objeto  tengan p o r conven ien te ; y para  decid ir si á 
los expresados com isionados se les ha de aut< r izar ó no para  la 
transacción propuesta , se señala para  ce leb ra r nueva  ju n ta  el dia 
3 de Agosto próxim o, á las once de  su m añ an a , en el lo ca l del 
Ju /g ad o , sito en el piso bajo de la Audiencia te r r i te r ia i ;  p rev i
niéndose que cualquiera  que sea el núm ero  de concurren tes á d i
ch o  acto se tom ará acu erd o , y  el que sea , causará efecto, y á 
los que  no concurran  el .perjuicio que haya lugar.

M adrid  11 de Julio de 1864.— Ignacio Palom ar. 250

P or p rovidencia  dei Sr. I). José A ntonio de la Llera, Juez» de 
p rim era  instancia del d istrito  de Palacio en esta cap ita l, se an u n 
cia nuevam ente  la subasta  de varios m uebles y efectos de  casa, 
tasados en 1.448 rs. y depositados e n -la  casa núm . 1 5 , cuarto  
cu arto  de la izqu ierda de la calle de las Pozas, la cual, po r no h a 
b e rse  celebrado  el dia 11, ten d rá  efecto el 26 del ac tu a l, á las 
doce de su m añana en el Juzgado referido .

M adrid  12 de Julio de  1864.— J. Urdíales. 251

D. Atanasio T uñon, C aballero de la Real y  d istingu ida O rden 
de C árlos III, A udito r h onorario  de M arina y Juez  de p rim era  
instancia del d is tr ito  de San Pablo de Zaragoza.

P or el p resen te  se cita, llama y emplaza á los que se conside
ren  con d e re c h o 'á  los b ienes de toda clase pertenec ien tes al pio- 
legado fundado po r D. Domingo Guillen y D oña A na M aría de  
Salas y Ruiz, por su  testam ento  que o torgaron en esta c iudad 
en 19 de M ayo de  4744 , p a ra  que en el térm ino d e 80 dias con
tados desde  su publicación com parezcan á deducirlo  en los autos 
p rom ovidos por D. Jacinto B iec , vecino de L u n a , sobre  p e r te 
nencia de dicho pio-legado; en concepto  que se les o irá  y  g u a r
d a rá  justicia en cuanto la tu v ie ren  y  en otro caso les p a ra rá  p e r 
juicio.

Dado en Zaragoza á 7 de Julio de 1864 .= A tanasio  T u ñ o n .=  
P o r  m andado  d e  S. S., A gustín Jo rd an a . ’ 355

P o r el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  p rov idencia  del S r. D. José 
M uñiz Alaiz , M agistrado de  A udiencia y Juez  de p rim era  in s
tancia  de  esta capital, se cita, llam a y em plaza p b r te rc e r  edi> to 
y térm ino  de nueve dias á Luis Fernandez, cuyo p a rad ero  se ig
nora, el cual ha tenido ca rru a jes de plaza y  v ivido en C ham be
r í ,  á fin de que se p resen te  en la Sala cuarta  de la Audiencia 
te rrito ria l para  hacerle saber c ierta p rov idencia  en causa que allí 
pen d e . 196

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de p ro v id en c ia re }  S r. D. E u 
genio M iranda y  P rie to , Juez de  p rim e ra  instancia del d istrito  
de la Inclusa de esta c ap ita l, se cita , llama y em plaza á F ra n c is -  
cisco Bobi, para  que d e n tro  de nueve  dias , que por p rim er t é r 
m ino se le s e ñ a la , contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a ,  se p resen te  en la audiencia  de dicho s e ñ o r , sita 

.e n  la callé' de la Union, núm . 6, piso bajo, de diez á dos de la 
tarde, p a ra  oir una notificación en causa que  sé sigue con tra  el 
m ismo po r falsificación; bajo  apercib im iento  de que no v e rifi
cándolo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 195

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Francisco  S o le r , M agis
trad o  honorario de A udiencia de fuera de M adrid  y Jaez  de p r i
m era instancia del d istrito  del C entro de esta capital, se c ita , lla
ma y em plaza po r segunda vez á D. 'M anuel A legre Ay ala pa ra  
que  com parezca en la aud iencia  de S. S ., sita en el piso bajo de 
la T errito ria l, fren te  á Sarda Cruz, y E scriban ía  de D. S inforiano 
Vicente Revilla, á fin de hacerle saber una prov idencia  de la E x 
celentísim a Sala cu arta  de la A udiencia de este te rr ito rio . 194

E n  v irtu d  de prov idencia  d e l  Sr. D. Francisco Soler, M agis
tra d o  honorario  de A udiencia de fuera de M adrid y Juez  de p r i 
m era  instancia del d istrito 'del C entro  de esta cap ita l, se cita, lla
ma y emplaza por to rcera  y  últim a vez á Luisa G onzález, para  
que com parezca en  la audiencia de  S. S., sita en el piso bajo de 
la A ud iencia , fren te  á Sania  C ru z , y E scribanía de D. S inforiano 
Vicente y Revilla, á d a r  sus descargos en la causa que en  dicho 
Juzgado  se in struye  con tra  la m isma -.por h u rto  ; aperc ib ida  que  
de no verificarlo  se sustanciará  en su ausencia y reb e ld ía  y la pa 
ra rá  el perju ic io  que haya  lugar. 193

D. B ernardo  M aría H ervás, Juez d e  H acienda de la p ro v in c ia  
de Valladolid.

P or el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á D. R om ualdo Robles 
B enaven te , S ec retario  que fué de la Comisión de E stadística d e  
esta p ro v in c ia , pa ra  que d en tro  del térm iao  de  20 dias , á con
tar des Je el en que se inserte  este edicto en la G a c e ta  d e  Ma 
d r id ,  se p resen te  en  este Juzgado p a ra  hacerle  saber c ie r ta  p ro 
videncia ; bajo  apercib im iento .

Valladolid 10 de Julio de 1 8 6 4 .= B ern a rd o  M aría H e rv á s .=  
P o r  m andado  de S. S., B altasar de Llanos González. 245

D. José M aría Sol y  A ra c i l , Ju ez  de p rim era  instanc ia  de 
C alatayud y su p a rtid o .

P o r el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á D. José N. C atalan 
y  D. A ugusto F e r ia n , de nación fran cé s , los cuales resid ieron  
en esta c iudad  y  pueblo de E nv jd  de la R ibera  cuando se e jecu 

taron  las obras de la Via íériréa de M adrid á Z arag o za , pa ra  que  
en ei térm ino  de  80 d ia s , que p rin c ip iarán  á c o rre r desde el en 
que sé inserte  el p resen te  en la G a c e t a  d e  M ad rid  , se p resenten  
en este Juzgado para  evacuar c ie rta  diligencia aco rd ad a  en  la 
causa crim inal fo rm ada contra D. F ern an d o  Cristóbal sob re  sus
tracción de un carros

Dado en la ciudad de C alatayud á 13 de Julio de 1864 .= Josó  
M aría Sol y  A ra c il .= D e  su ó r d e n , Nicolás Perez. 246

D. Francisco de M adrid  Dávila, Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  de la Lonja de la c iudad  de Palm a de  M allorca.

Por el p resen te  se cita, llama y  em plaza á Lorenzo García, 
hijo de José y de Lucía V ázquez, na tu ra l de Laroco , provincia 
de O re n se , soltero, de 29 años de e d a d , p a ra  que den tro  del té r 
mino de nueve d ias se p resente en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito  á rec ib ir una declaración en  la causa que  contra  él se 
sigue sobre  vagancia ; que si así lo‘hiciere se le adm in istrará  ju s 
ticia , y  de  no se seguirá  la causa en  su rebeldía , haciéndole las 
notificaciones en los estrados del Juzgado á su perjuicio.

Palm a 12 de Julio de  1864.— Francisco  d e  M adrid D á v ila .=  
P o r  su m andado, Ju an  M edrano B orrega. 247

D. V alentín Fuentes López, Juez  de prim era  instancia de esta 
ciudad de Tafalla y su partido .

Hago sab^r que por Doña Fausta Berm ejo, v iuda de D. L o
renzo  A guirre, en propio nom bre y en el de sus hijos D. Eladio 
y  Doña Sandalia, y por D. M eliton A guirre, hijo y herm ano  r es
pectivam ente en el suyo, todos vecinos de esta c iudad , se hizo 
dimisión de bienes en favor de sqs.acreedores, y  adm itida, se d e 
claró en su v irtu d  el concurso vo luntario  por auto de  2 del a c 
tual. cuya declaración ha sido consentida y ejecutoriada. En su 
v ir tu d , por proveído  de 9 del actual acordó que se anuncie 
este concurso, y  se llame á los acreed o res contra la exp resada  
Doña Fausta Berm ejo y sus hijos, po r edictos en la forma acos
tum brada . á fin d e  q u e  en el térm ino de 20 dias se p resen ten  
con los títulos justificativos de  sus c ré d ito s , y  al efecto expido 
e! presente  en  Tafalla á 13 d e  Julio de 4 8 6 4 .= Valentín Fuentes 
Lopez.=*Por-su m andado, Salústiano Diaz del Rio, 248

Ignorándose la habitación ó p a rad e ro  de R icardo Valdés Gai- 
tan, se le cita, llama y emplaza p a ra  que  en el térm ino  de  n u e 
ve  dias se p re sen te  en  el Juzgado  de  p rim e ra  instancia de  la 
U niversidad, y Escribanía d e D . Juan  V ivó, á o ir una notificación 
en la causa que se le ha seguido p o r lesiones; apercib ido  que  de 
no hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  que  haya lugar. 254

D. Felipe Antonio de -A rruche y D. Juan  Antonio G aseo, el 
p rim ero  Ju ez  de p rim era  instancia de esta villa y su partido; el 
segundo  su acom pañado &c.

P or el p resen te  se llama á las personas que se crean  con d e 
recho á  un te rren o  con arbolado, sito en el sitio del V adillo V ie 
jo, y a rro y o  que llam an de Santa Lucía,f titulado la Olmedilla, á 
fin d e jq u e  en el té im in o  de  30 d ias com parezcan en  este Juzga
do  y E scribanía del que  re fren d a  á deducir su derecho en la 
causa que se sigue con tra  D. Manuel V era, de esta vecindad , por 
corta  y aprovecham iento  de árboles del m ismo; en la inteligencia 
que pasado dicho térm ino seguirá sustanciándose aquella y  les 
p a ra rá  el perju ic io  que haya lu g ar sin m as llam arles.

D ado en  T orrelaguna  á 9 de  Ju lio  de 1 8 64 .= F elipe  A ntonio 
de  A rru ch e .—Ju a n  Antonio Gaseo.— P or su m andado, Ju s to  F e r 
nandez. 238

D. Ramón S ordo E strada , Juez de p rim era  instancia  de  esta 
c iudad  de Medina de Rioseco y  su partido .

Hago saber que habiendo cesado por renuncia de  D. M áximo 
F ern an d ez  y González, vecino actualm ente de la c iudad  de León, 
en el cargo de R egistrador^de la P ro p ied ad  de este p a rtid o , que 
estuvo desem peñando desde m ediados de Marzo d e  1862 hasta  
11 de jJun io  de 1863, ha solicitado la devolución de la fianza que  
por can tidad  de 11.000 rs. consignó en  títulos del 3 por 100 en 
la Caja de Depósitos.

Lo que se anuncia por m edio de este segundo edicto  en cum 
plim iento del a rt. 306 de la ley h ipotecaria, para que en el térm ino  
de tre s  años, á contar desde el 12 do E nero  últim o en que se in
serta  el p rim er edii.to en el Boletín oficial de la p ro v in c ia , se 
presen ten  las personas que tengan que deducir alguna acción 
con tra  dicho R egistrador.

' Dado en Rioseco á 13 de Julio de 1864 .= R am on  Sordo E s -  
tr a d a .= P o r  su m andado, H em eterio  A lberto . 239

P o r el p resen te  y en v irtu d  de p rov idencia  del 6 r. Ju ez  de  
p rim era instancia del d istrito  de la Inclusa , re frendada  del N ota
rio del Iltre . Colegio de esta co rte  D. Francisco M uñoz, d ic ta 
da en los autos de concurso necesario de  D . Ju an  Antonio Do
m ínguez Já u re g u i, vecino y del com ercio de  esta co rte , hab itan
te  en  la^calle de  H orta leza, púm . 54 , tienda ; se convoca á ju n ta  
general de acreedores para  ei nom bram iento de  S índicos, s e ñ a 
lándose p a ra  la celebración de dicha ju n ta  el dia 3 de Agosto 
próxim o, á la una  de su ta rd e , que  te n d rá  lugar en  la audiencia 
de S. S., sita en  el piso bajo de la casa núm . 6 de la calle de  la 
Union.

M ad rid  12 de Julio de 1 8 6 4 .= D e  ó rd en  de S. S . , Francisco  
M uñoz. 231

P o r providencia del Sr. Juez de p rim e ra  instancia del d istrito  
del H ospital de esta corte, y para  h ace r pago de las re sponsab i
lidades pecuniarias en  que fué condenado  D. Juan  M aría E sté -  
ban  D ubon en  causa crjm inal sobre  e s ta fa , se sacan á pública 
subasta las fincas em bargadas al mismo, situadas en  el pueblo  de 
P era le jo s , partido  jud ic ial de Molina d e  A ragón , á saber :

Una huerta  de  abajo titu lada  el R ubial, cercada de p a red , ta 
sada en 6.740 rs., y  o tra  titu lada O ndonera  d e  Abajo que lü d iv i
de la caileja, tasada en  1.750 rs.

El rem ate  tend rá  lugar el dia 30 del a c tu a l , á la una de su 
t a r d e . en  la sa la-aud ienc ia  de  dicho Juzgado  y  en la del de Mo
lina de Aragón.

Los que q u ieran  h ace r postura y  necesiten  m ás datos, p o d rá n  
acud ir á la E scriban ía  d e D . Antonio B u rru ezo , sita en  el piso

bajo de la Audiencia te r r i to r ia l , donde  con presencia  del expe
diente se les facilitarán  los que  resulten . 230

E n v irtu d  de lo m andado por el M. I. Sr, D. G asp ar la S e r
na , C aballero M aeslrante d é la  Real de R om a, S ec re tario  bono- 
ra rio  de S. M. y  Juez de p rim era  instancia del d istrito  de  las 
aíuera^ de  esta ciudad en 1  ̂ causa crim inal que se in s tru y e  á con
secuencia de que  la m añana del 25 de  Junio  últim o se encontró  
en  la lad rille ría  de  Isid ro  G uardiola , sita en la villa de  G racia, 
una m ujer m uerta  al p a rece r n a tu ra lm en te , de  35 á  40 años de 
e d a d , e sta tu ra  re g u la r , pelo castaño cla ro , color planeo Y ° j ° s 
azulados; iba sin m edias y Vestida de saya y  ju b ó n  de  indiana 
azu l, con zapatos de  cuero; todo m uy v iejo ; y  ju n to  al cadáver 
habia un n iño de 20 meses de  edad  poco m ás ó m énos; vestido 
tam bién pobrem ente: se m anda á cualesquiera  personas que  se 
consideren p a rien tes de  dichos m u jer ó n iño , ó  que sepan q u ie 
nes una ú  o tro , ó puedan  facilitar algún dato  conducente  á la 
identificación d e s ú s  p e rsrn as , que com parezcan en este  Jnzgado  
den tro  de 30 d ias á fin de p re s ta r  declaración en  la m encionada 
causa.

Barcelona 3 de Julio de 1 8 6 4 .= Jo sé  López. 212

D. Pablo M oreno, Juez  de  p rim e ra  instancia d e  la c iu d ad  de > 
Jaca y  su pa rtid o .

H abiendo cesado en el cargo de R egistrador de  la P rop iedad  
de  este partido  judicial D. Manuel F o rtuño , y debiendo devol
vérsele en su dia y caso el depósito que hiciera p a ra  el desem 
peño del re lacionado cargo , de  conform idad con lo m andado en 
el a rt. 306 de la ley hipotecaria, he acordado fijar el p resen te  e n  
el Boletín oficial de la provincia y 'G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de 
que llegue la cesación á noticia de todos los que tengan  alguna 
acción que deducir contra e l.ex p resad o  Fortuno po r el concepto 
de tal R egistrador; advertidos que trascu rrid o s tre s  años d esd e  
el p resen te  anuncio, se aco rdará  la devolución del depósito.

Jaca 7 de Julio de 1864.— Pablo M o ren o .= P o r su m andado, 
Miguel P eguera . 215

D. A ndrés Pelaez y P e re z , Juez d e  p rim era  instancia de E n
guera.

Hago sab er que en los autos de concurso necesario  de 
acreedores á los bienes de  Luis M ario y  S a rr io n , del com ercio 
de  esta villa, tuvo lu g ar en el d ia  de a y e r  la jun ta  general de 
acreedores acordada pa ra  el nom bram iento de S índ ico^, en la 
cual, po r unan im idad  de todos los co n cu rre n te s , fueron elegidos 
pa ra  dicho cargo D. C ayetano A ya 'a , P ro cu rad o r d e  este Ju zg a
do , y rep resen tan te  del a creed o r D. Luis A paricio y Simón, y 
D. Jerón im o L la g a ría , tam bién P ro cu rad o r, que  rep resen ta  á los 
acreedores D. Antonio B rouchal é Isabel M aría L ópez; y en ei 
mismo dia se dispuso poner á d ichos Síndicos en  posesión de su 
cargo , con en trega  de los bienes, libros y  papeles co rresp o n d ien 
tes al concurso.

Dado en  E nguera  á 8 de Julio de 1 8 6 4 .= A ndrés P e la e z .= P o r  
m andado de S. S., Autonio Sanchis. 216

D. F ernando  Cotoner y C hacón , T en ien te  G eneral d e  los 
E jércitos nacionales, Capitán g en era l del ejército  y P rinc ipado  de  
C ataluña &c., y

D. Dionisio de M uro y G óm ez, A bogado de los T rib u n a les 
del Reino, A uditor de G uerra  en el mismo d istrito  &c. & c.

Én v irtu d  de  lo aco rdado  con prov idencia  d e  30 de Jun io  
últimio, dada en m éritos de la causa crim inal que  se sigue en 
este Juzgado co n tra  D. Celestino Zuism an p o r  estafa de varias 
can tidades á la sociedad L lo yd  español, re fu nd ida  después en la 
del Lloyd  e u ro p eo , que  rep resen tab a  en esta plaza: por este 
te rcero  y últim o p regón  y edicto se c ita , llama y  em 
plaza al re ferido  D. Celestino Z u ism a n , p ara  que  d e n tro  del 
térm ino  de n ueve  d ias , que em pezarán  á co n ta rse  desde el de  
su p ub licación , se p resen te  en  este Juzgado á re n d ir  la c o rres
pondiente declaración indagatoria  y oirle á su tiem po en defensa; 
bajo apercib im iento  de que no verificándolo  se le acusará  la r e 
b e ld ía , señalándole  los estrados del Juzgado y sin m ás c ita rle  n¡ 
em plazarle se p ro seg u irán  estas diligencias, p arándo le  el p e r ju i
cio que en derecho  hubiere  lugar.

Dado en Barcelona á 8 de Ju lio  de  1 8 6 4 .= F e rn an d o  Coto- 
n e r.= D io n is io  de M u ro .= P o r  m andado de  S. E ., Jo sú  C an ta - 
llops. \ 68

D. F ern an d o  C otoner y Chacón, T en ien te  G enera l de  los 
j E jército s nacionales, Capitán G eneral del ejército  y Principado 
[ de Cataluña & c ., y
i D. Dionisio de M uro y  G ó m ez , A u d ito r de G u erra  en el m is- 
j mo distrito  &c. &c.
| Ig norándose  el p a rad e ro  del súbdito francés Augusto M ecehy, 

de oficio latonero , contra  el cual se está  in stru y en d o  diligencias 
| crim inales en  este Juzgado p o r  lesión á A ntonio R ev o ltó s, de la 
i m isma profesión : p o r este segundo pregón y edicto se c ita , Ha— 
j ma y  em p laza  al re fe rido  Augusto M ecchy para que den tro  el lér-  j mino de nueve dias , q u e  em pezarán  á co n ta rse  desde el de la 
j pubM cacioirdel p re se n te  en  la G a c e t a  d e  M a d rid  , com parezca 

en este Juzgado á fin de recib irle  la co rresp o n d ien te  confesión 
con cargos,  y oírle á su tiem po en  defensa ; bajo aperc ib im ien to  
que de no verificarlo se le seña lará  los estrados del Juzgado, y se 
p roseguirán  éstas d iligencias, parándo le  el perju ic io  que  en d e 
rech o  h u b iere  lugar.

D ado en  Barcelona á 7  de  Ju lio  de  1 8 6 4 .= F e rn an d o  C oto- 
n e r.= D io n is io  de M u ro .=  P or m andado  de S. E . , José C anta- 
Nops. ,,69

D. Tom ás Moya, Juez de p rim e ra  instancia d e  esta  villa de 
Y este y  su partido .

Por el p resen te  cito, llamo y  emplazo á Robustiano Segura y  J i
ménez, vecino de M olinicos,para que en el térm ino de 30 dias, que 
em pezarán  á  c o rre r  desde el en q u e  tenga lugar la inserción  de 
este edicto en la G a c e ta  del Gobierno, se presente  en  este Juzgado 
á fia de recib irle , como está acordado, declaración in d ag a to ria  en 
la causa que  con otros se le sigue so b re  corta de  pinos y e labora
ción de m aderas en el sitio de  los C harcones, dehesa de Cabeza- 
llera, de  los propios de Bogana y  Molinieos, térm ino de la últim a 
de exp resadas villas; aperc ib ido  de  que si no com parece  se le d e 
c la ra rá  reb e ld e  y con tum az, en tend iéndose las actuaciones con 
los estrados del T ribunal, p a rán d o le  su resu ltado  el p e rju ic io  que 
haya lu g a r .

Dado en Y este á 9 de Julio de 1 8 6 4 .= T o in ás M o y a .= P o r  su 
m andado , Saturn ino  C enjor. 217

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un despacho de Londres, expedido el dia 
asegura que M. de Quaade, individuo del nuevo Mi
nisterio dinamarqués, irá á Berlin. Este viaje, unido 
al del Príncipe de Glueksboufg, tendrá por objeto, en 
sentir de La France, llevar á cabo las negociacioñes 
directas que parece se han entablado entre Prusia y 
Dinamarca. La índole y base de esas negociaciones 
son todavía desconocidas, y se hacen con este motivo 
muchas congeturas, de las cuales se creé general
mente muy fundada la de que el Rey de Dinamarca 
intenta proponer á Prusia la accesión de Dinamarca 
á la Confederación germánica.

Anuncian de Stuttgart la apertura de las Cáma
ras con la asistencia del Rey. En el discurso de la 
Corona se manifiesta el deseo de la upion entre el Go
bierno y los representantes del país; la seguridad 
del afecto del Rey hácia su pueblo, y la esperanza 
de que la cuestión de Holstein sea resuelta en sentido 
nacional y conforme al derecho.

El día \ 1, según noticias de Munich, se recibió 
la adhesión del Gabinete de Viena á  las negociaciones 
de la conferencia aduanera, basadas en las proposi
ciones de Hesse-Darmstadt. Dicha conferencia cele
bró el 12 su última sesión.

Con referencia á noticias de Viena se desmiente 
la de una próxima visita del Emperador de Rusia al 
de Austria.

INTERIOR. .
M A D R ID .—En la sala de descanso del Real Museo de 

Pinturas de Madrid se ha colocado un retrato  de gran
des dimensiones del desgraciado Monarca Luis X V I: tan 
to el cuadro como el grandioso m arco de madera tallada 
que le guarnece, han sido restaurados de nuevo con 
grande in teligencia, y forman un conjunto tan  adm ira
b le , que con justicia está llamando la atención de cuan
tas personas tienen ocasionde^vei lo.
  En todos los pueblos de esta provincia está á punto
de term inarse la recolección de la cebada , y la siega del 
trig o , que principió despees, adelanta rápidam ente. Am
bas cosechas puede afirm arse ya que han llenado com 
pletam ente los deseos de los labradores por la grande 
abundancia y excelente calidad del g ra n o , siendo en un 
todo igualmente satisfactorias las noticias que sé recibeíi 
de Toledo, la M ancha, Alcalá y  demás distritos agrícolas 
inm ediatos á Madrid.

ANUNCIOS.

CRÉDITO MERCANTIL É INDUSTRIAL.— BALANCE BE
las ̂ operaciones practicadas por esta Sociedad en el primer  
semestre de su ejercicio, que aprobado por el Consejo de 
vigilancia , y cumpliendo con el art. 18 de los estatutos 
de esta Compañía, se publica en h  G a c e t a  y  Diario ofi
cial de Avisos.

ESTADO DE OPERACIONES.
Debe. H aber.

Caja  4.249.073,26 4.160 333,54
Socios ......... ..............  9'0.926,92 1.566.267,92
Obligaciones á c o b ra r . . .  3.228.959,50 4.460.432,50
Obligaciones á p a g a r . . . .  151.567 329.428,68
Efectos púb licos   3.424.164 253.235
Depósitos y g a ran tía s ... .  i .285.652,50 4.516.581,50
Cuentas corrientes con in 

te r é s .     546.694,39 612.827,60
Ganancias y p é rd id a s .. .  431.319,72 137,2* 8,17
Cuentas con v a rio s .,. . . .  ' 591.226,54 663.269,24

13.699.584,13 13.699.584,13

Madrid 44 de Julio de 1864.*=E1 Director general, Ro
m án Laá.=**»Ei Jefe de contabilidad , Rafaéi Franco. 253

EMPRÉSTITO ROMANO, 5 POR 100 DE 50 MILLO - 
nes de francos, decretado por quirógrafa pontificio de 26 
de Marzo de 1564,—Obligaciones al portador de 100 fran
cos (380 rs. vn.), 500 frs. (1.900 rs. vn.) y 1.000 frs. (3.800 
reales vellón), que producen 5 frs. (19 rs. vn.), 24 fran
cos (95 rs. vn .), 50 frs. (190 rs. vn.) de interés anual por 
cupones semestrales pagaderos al portador el 1.° de Oc
tu b re  y el 1 .* de Abril en R om a, Ñ apóles, P a r ís , B ruse
las , A m beres, A m sterdam , Lóndres, D ublin, Francfort, 
V iena, M unich, B erlin , L ucerna, Madrid y Lisboa.

Reembolso á la par en 36 años por sorteo anual.— 
Este em préstito lo emite el Banco de Crédito Territorial é 
Industrial de Bruselas (Bélgica), Director M. Andrés Lan- 
grand Dum onceau, y  en los demás países las sucursales 
y  establecim ientos m ercantiles corresponsales de dicho 
Banco.

Se reciben en  pago de los nuevos títulos los cupones 
de interés del em préstito Rotschiid de 1860, á cum plirse 
el 1.* de Julio.

Para acreditar las sum as que se en tre g u en , se darán  
recibos provisionales, que m ás adelante se cam biarán 
por títulos definitivos.

Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. A. M iranda 
é h i jo , calle de la S alu d , núm , 13, y en provincias en casa 
de sus co rresponsales. 6—23

SA N TO S D EL D IA .
E l Triunfo de la Santa Cruz y Nuestra Señora del Cármen.

C uarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Nuestra 
Señora de las Maravillas.

R E A L  O B SE R V A T O R IO  D E  M A D R ID  
Observaciones m eteorológica del dia  15 de Julio de ! 8 6 i .

* Barómetro
HORAS. | red“' i.f,0400 cti m ilim e-! tro * .

6  m .  707,13 
9 m , 707 48  48... 707.73 
3  1 . .  707.23 
6 t . . j  706.97 
9 n . |  707,53

TEMPERATE

Rcaumur.

4 4M 
47,8 
19 .8 
219.3 
20°,2 
17*,0

RA EN GRADOS 

Uen tí grados.

Dirección
delvien to .

ESTADO
DEL

CUELO,

17*,6
22". 2 24a,7 
26°,6 

1 25*,3 
21 *,2

s .  s . o .
0 ............
S. 0 . . .  
S. 0 . . .
o . s . o .
s . o . . .

Despej .#
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Id em ..
~ 27 ',8~  

33*,2 
4 6*,4

C ea ip e ra ta ra  m áxim a d e l d i a . . . . .
T em peratu ra  ¡máxima a l  s o l . . . . . .T em peratu ra  m ín im a d e l d i a . . . . ,

22°,2 
26°,6 
12°,9

Evaporación en las 24 ho ras, 8,3 ¡nilim etros.
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Sesun los partes recib idos, ha llovido ay e r  en  la Co
ruña y Oviedo.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA 
Dirección  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones m e

teorológicas del d ia  45 de Julio de  4 8 6 4 .

y LOCA
LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0® 
y al ni- 
Ytíl del 
mar én 
milímetros.

Temperatu
ra eu 
irados 
cen te
sima

les.

Dirección
del

rieu to .

Fuerza
del

Tiento.

Estado
del

cielo .

Estado 
de la  mar

Bilbao á  
las 9 tu.1. 

Oviedo id. 
Oporio id . 
Lisboa id. 
Sr-F.° á las 

7 mañ.*. 
Sev.fc á las 

9 m a ñ .* . 
Tarifa id . . 
Gran.* id . 
A lia id .« .

760.3
763 5
765.3
765.0
765.3
764.8
764 0
765.9
763.0

27.0
23.1
20.1 
18,2
20.3
25,525,1
23.3 
30,0

Este. J
Norte. 
O este . 
S. O. .
N .O ..
S. E. ■ 
Oeste . 
O.N.O. 
E ste ., .

B risa. 
Idem 
L in a  
Idem .
Vien.®
Calma 
Brisa 
Calina 
Brisa.

Despej.®. 
C iSi cub 
Nubes. . 
Idem .. . .  j

Al.* nube 
>N u b es ... 

Despej.®. 
Id e m ... .  
Ais. rá fs.

Tranq,*
Bella.
Idem.
Picada.

»
Tranq.*

»
Tranq.*

Murcia id. 763,1 29.4 N. E . . Calma Cási d.® . »
Valen, id . 762,8 27,6 Idem .. B risa. Despej.®. »
Palma id .. 764,5 28,0 S. O. Idem. I d e m . . . . Tranq.*
Barcel. id. 761,5 26,0 O este . Idem . Calina. . Idem.
Zarag.*id. 758,1 28,3 S. E . . Idem . Despej.® »
Soria i d . . 757,8 23,0 S. O .. Idem . Idem ___ »
Búrgos id. 766,8 21,6 S u r . . . Idem . Idem .. . . »
Vallad, id. 763 5 20,0 S. O .. Idem . N u b es ... »
Sala m.* id. 764,0 20,6 O este . Idem. Id e m ... . »
M adrid id. 762,3 22,2 Idem .. Vien.® Despej.®. »
Albac. id . 762,9 25,5 O este . Brisa. Idem ___ »
Brest á las

7 mañ.*.. 763,6 19,7 N .N .E Calma Cubierto Bella.
Bayona id. 761,0 22 0 S. O . Brisa. Despej.®. En cal.*
Mars.* id. 761,9 23,5 N. E . Calma Idem ___ De leva.
Mure.* 14 á -
la s 9 m *. 761,8 28,6 O este . Idem. Cási d.®. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado a tm osférico  e n v a r io s  p u n to s  de F uropa el dia 10 
d$ Julio de 4 864 á las siete de la m a ñ a m .

LOCALIDADES.
B aróm etro  
en m ilím etro* á 0 o y 
a ln iT e l del mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
istado

DEL CIELO.

S.Petérsburgo. 760,2 4 7®, 8 N. E . . . Cubierto.
Stokolmo. y> »
C openhague. . X » » »
Viena.............. 763,3 14°,0 O. N. O. Cubierto.
Leipzig.............. 766,5 4 3°,8 N .E . . . Nubes.
B erna................ 763,5 12°,4 N........... Cubierto.
G reenw ich .. . . » » » »
B ru se la s ,.. . 764,7 - 14°,4 N. N. E. Brumoso.
D u n q u e rq u e .. 763,3 15°,0 E. N. E. Cubierto.
P arís , ................. 761,1 15°,8 E........... Celajes.
B urdeos............ 757,0 22®,3 O...... Cubierto.
Lyon 762,7 18°,6 N Idem .
Tu ri o ................ 762,7 2T,0 E. N. É. Idem.
Flore ocia......... 759 6 21°,5 S. E . . . Idem.
Roma ....... 760,7 2 2°,9 N........... Despejado.
Ñápeles............ 762,1 21°,9 N . . . . . . Celajes.

A lcaldía - C orregim iento de M adrid .
De lo so a r te s re m itir lo s  en  e s te  dia p o r la In te rv e n 

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de co nsu m o, resu lta  
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO ?OR LAS PUERTAS EN EL DSA DE «QY.
8.068 a rro b as  de tr ig o .
3.130 arrobas de h a r in a  de id 

44.195 arrobas de ca rb ón .

106 vacas, que com ponen 39.817 lib ras  de peso. 
594 carneros , que hacen 45.020 id. id.

36 corderos, que hacen 539 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN BL DIA 

DE HOY.
Carne de v a c a , de 22 á 24 cu artos lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 22 á 24 cuartos lib ra .
Idem  de te r n e r a ,  de 90 á 96 r s .  a r r o b a ,  y  de 40 á 46 

cu arto s  l ib r a .Tocino añ e jo , d e  83 á 85 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 3* cu ar
tos lib ra .Jam ó n , de 118 á 130 r s . a r r o b a , y de 46 á 56 cu a r to s  lib ra . 

Aceite , de 64 á 68 rs  . a r ro b a ,  y de 20 á 22 cuartos libra, 
f in o ,  de 38 á 48 rs. a r ro b a , y de 12 á 14 c u a rto s  cu artillo . 
Pan de dos l ib r a s ,  de 12 á 44 c u a r to s .
G arbanzos, de 36 á 46 rs .  a r ro b a  , y  de 40 á 46 cu artos 

l ib ra .Judías, de 24 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba , y de 40 á 14 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE H U I .
Cebada nueva, de 26 á 27 rs. fanega.
Idem añ e ji, a 28 r s .  id .
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido. . . . . .  490 fanegas.
Quedan p o r v e n d e r . . . »

P re c io  m á x im o . . . . . . .  52.
Id e m  m ín im o . . . . . . .  c 45.
Id e m  m e d io .. • 49,28.

Lo que se anuncia al público p a ra  su  inteligencia. 
Madrid 15 de Julio de 4 864 .— El A lcalde-C orregidor, 

Duque de Sesto.
B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización del 15 de Julio de 4 864 á las tres de la tarde
FONDOS PÚ B L IC O S.

T ítulos de l 3 por¡4 00 co n so lid ad o , publicado, 51-25. 
Idem  del 3 por 100 d if e r id o , id., 46-60.
Deuda am ortizable de segunda ciase, no publicado. 

23-50 d.
Idem del p e rs o n a l , i d . , 25-45 p.
Idem m unicipal de Sisas dei A yuntam iento de Madrid, 

con 2 V% de in terés a n u a l , i d . , 46-75.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de in terés a n u a l, id. , 88 75 d.
Acciones de carreteras, em isión de 4 .* de A bril de 

4850, de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 a n u a l , id . , 95 d.
Idem de á 2.000 r s . , id. , 96-80 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , *idem, 

95-60 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 98-65. 
Idem  de 4 /  de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 94.

Idem  de Obras publicas de i r  de Julio  de 4858 
id em , 94 p.

Idem  de lC an al de  I sa b e l I I ,  de  á 1 .0 0 0 r s .,8  p o r  400 
an u  ’» , id . , 105-50 d.

Obligaciones del E stado p a ra  su b v e n c io n e s  de fe rro 
carriles, id. ,9 3 .Acciones del Banco de E sp añ a , id ., 207 d.

Idem  del Canal de C astilla , i d . , 4 08 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Juan  de Aleará*, id., 70 d.
Idem  de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz , i a . , 86 d.
Idem  de los ferro-carriles de L érida  á Reus y T arra 

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id , , id . ,  90 d.
Acciones de la'Com pañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Z am ora. id . , 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á  Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España , i d . , par.
Acciones del em préstito  de la D iputación provincia] 

de G uadalajara, con 6 por 100 de in terés an ual, id ., 92 d.
CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 d ia s  fe c h a , 50.
P a r ís  á  8 d ia s  v is ta , 5-47 d.

P lazas de l re ino .

D&So. Bene^cio D*5o. B «n ifle l

A lb a c e te .. . .  d. » Lugo  » . a
A l ic a n te . . . .  p a rp . » M á la g a . . . .  ^  »
A l m e r í a . . . .  #  » M u r c ia . . . .  % »
A v i l a . #  » O re n se .. . .  y4 p. »
B adajoz. . . .  par d. » O viedo .. . .  par d. »
B arce lo n a ... » P a le n c ia ...  par-, »
B ilbao  p a rp .  » Pam plona, par d. »
B u rg o s .. . . .  par. » Pontevedra % »
Cáceres  par. » Salam anca. 3 /8  p.
Cádiz . 4 d .  » San Sebas-
C a s te l lo n . . .  * » tian   » J íd .
C iudad-R eal. par. » S an tan d e r. »
C ó r d o b a , . . .  p a rd . » Santiago., % »
C oruña  4/8 d. » S ég ov ia ... % »
C uenca  x> » S e v i l l a . . . . » */$
G ero na  » » S oria   p . »
G r a n a d a . . . .  Já » T a rrag o n a , p a r d .  »
G u adala jara , p a rp . ’ » T e r u e l . . . .  » »
H uelva  » » T o l e d o . . . ,  J4 »
H u e s c a . , . . .  » * V a le n c ia ... p a rd . »
Jaén  par. » V alladolid % »
León.............   % d. » V i t o r i a . . . .  » J4 d.
L é r i d a . . . . ,  » * Z am orá .. . .  »Logroño.. .  par d. » t a r a g o z a . ,1 » }£ p

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 2 de Julio.—-In terior, 48,50.—Diferida, 44,38. 
Amsterdam  42 de Julio. — In te rio r, 49 %.— Diferida, 

44 %.
Francfort 4 2 de Julio.—In terio r, 49 y —Diferida, 45 Jí. 
Londres 1 2  de Julio.—Consolidados, 90 5 /8 , % —Inte

rior* psnañ nl Él \/. — DifpriHn LLoA -

ESPECTACULOS.

Teatro del Príncipe.— Hoy no hay  función.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las nueve de la n o 

che:—Función extraordinaria á beneficio de un artista, 
en obsequio del cual se han  prestado gustosos á tom ar 
parte  diferentes a r tis ta s , en tre  ellos la Srta. Civili y los 
actores de su co m pañ ía , poniendo en escena el dram a 
Amor de m adre , la comedia Como marido y como amante, 
y  finalizando con baile nacional.

Círco de P rice (calle de R ecoletos).—A las nueve de 
la noche. — Los tres trapecios, por Mr. R ichard Conrad.— 
El alambre volante.— Mr. Voodmán.— Los monederos /« /- 
sos,>pieza mímica de gran  aparato en un  acto y seis 
cuadros, adornada de b a iles , m archas, combates de in 
fantería y  caballería.

Ja r d ín  d e  P r ic e . — Esta noche gran baile campestre, 
con sorprendentes ejercicios gim násticos y fuegos a rti
ficíales.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — Hoy á las nueve de la 
noche tendrá lugar una gran función, en la cual tom arán 
parte  los principales artis tas , ejecutando escogidos y 
variados ejercicios.

Ca m p o s  E l ís e o s .— Por indisposición de la Sra. Tedesco 
no puede ejecutarse la ópera Anna Bolena anunciada para 
este dia.Función para hoy sábado 46 de Julio.—A las ocho y  
media de la noche.—G ran concie* to en el salón del ja r -  
d in  por la orquesta del T e a t r o  d e  R o s s i n i , dirigida por 
el Sr. Barbieri.

A las diez y media fuegos artificiales en la gran p la 
za H pódromo.

Segunda parte del concierto , por la banda m ilitar de 
A rtillería y los coros del jard ín .

Los demás porm enores se anuncia rán  en el cartel.


